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I. INTRODUCCIÓN. 
  

 Se trata de un estudio de tipo cuantitativo-cualitativo, realizado en un ayuntamiento 

rural de m enos de c inco m il habi tantes de l a provincia de A  C oruña,  per teneciente a l a 

Comunidad Autónoma de Galicia. 

 El ayuntamiento de A  Capela ti ene una ex tensión de c incuenta y  nueve k ilómetros 

cuadrados, con una pobl ación de mil c uatrocientos nov enta y  oc ho habitantes, repartidos 

entre l as tr es par roquias que c onforman el  a yuntamiento, que s on: Cabalar, C aaveiro y  

Santiago. El núcleo más poblado se encuentra en A s Neves, (perteneciente a la parroquia 

de S antiago) donde tam bién se enc uentran l os s ervicios c onsiderados bás icos, 

ayuntamiento, centro de salud, servicios sociales, farmacia, comercio, y otros. Tiene una alta 

densidad de población. Es un ayuntamiento, con carácter rural, donde su principal actividad 

económica esta centrada en la agricultura y la ganadería, no existiendo industria y siendo el 

sector servicios el que predomina. 

  La pirámide de población presenta una un es trechamiento en la base; la escasez de 

nacimientos y el envejecimiento poblacional hace que el intercambio general no esté 

garantizado, al tiempo que el  aumento de es peranza de v ida contribuye a que c asi el 30% 

de la población de es te ayuntamiento tenga 65 o m ás años de edad , por lo que es  uno d e 

los ayuntamientos de la provincia de A Coruña más envejecido. 

 Y los envejecimientos están asociados, (no necesariamente en todos  los casos) con 

la dependencia. Con la población objeto de es tudio de es te ayuntamiento al menos es así.  

Pero es te apar tado s erá des arrollado de for ma am plia en l os r esultados del  es tudio de 

investigación. 

 Este estudio trata de analizar y  estudiar  las condiciones de vida y las mejoras que la 

Ley 39/2006 ha pr oducido en la población con dependencia de es te ayuntamiento. Es uno 

de l os objetivos gener ales de l a investigación. Se hac e este es tudio en atenc ión a las 

características del  ay untamiento obj eto de estudio, ten iendo en c uenta par a el lo l as 

siguientes variables: 

- Por un l ado, el  ám bito poblacional. E s un ay untamiento r ural, c on u na pobl ación 

envejecida donde el intercambio generacional no está garantizado. 

- La edad de las personas que solicitan la valoración del grado y nivel de dependencia. 
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- El número de personas que obtienen la valoración del grado y nivel de dependencia. 

- Los recursos solicitados. 

- Los recursos asignados. 

- Los recursos disponibles. 

Este estudio puede ser extrapolado a otros ayuntamientos de la provincia y de la 

Comunidad Autónoma. Este es realizado sobre una muestra de población, con unas 

características deter minadas y  c on un núm ero de per sonas obj eto de es tudio s ignificativo 

sobre la población total. 

En es ta i ntroducción, h aremos un recorrido por  l os c onceptos teór icos del  títul o del  

trabajo, presentación d el ay untamiento de A  C apela, y  el concepto de l a s ituación de  

dependencia, por ser de donde parte nuestro objeto de estudio. 

 No esta exento de dificultades acotar el tema central del estudio del estudio y más en 

un concepto tan amplio y con tantos matices cómo el término “DEPENDENCIA”. Caminamos 

de l o m ás gener al del  tér mino a lo m ás es pecífico, buscando el  p orqué a c uestiones 

relacionadas c on l as ex pectativas que l a pobl ación es pera de es ta Ley  39/200 6. Se ha  

intentado recopilar información, en tiempo real y de fuentes primarias acerca del modo de 

vida de estas personas con dependencia, con unas necesidades de ate nciones y cuidados 

permanentes, de apoyo de l a community care, de c onfianza, como un valor en al za en una  

sociedad regida por el “consumismo” donde las relaciones sociales cada día son más 

escasas, siendo c ada día  más dependientes de l os r ecursos pr estados po r ter ceros 

(instituciones, empresas, ONG`S, etc.) 

 Y  s e pretende dar respuesta a la cuestión planteada en e l objetivo general, que e s 

estudiar qu e ex pectativas ha gener ado l a reciente l ey 39/2006 e n l os tr es sectores 

directamente relacionados y v inculados estrechamente con la dependencia. Así, la familia, 

como proveedora principal de bienestar social, el tercer sector, como una adaptación y un 

reto ante l as di ficultades de ate nción que l as per sonas dependi entes nec esitan; y  l a 

community care como una apuesta por el futuro, como una “institución” olvidada o como una 

recuperación de lo dejado atrás, lo perdido, y por que no, “lo recuperado”.  

 Siendo este reconocimiento de la situación de dependencia tan reciente, los estudios 

relacionados s on es casos, en  c omparación con otr as materias, p or l o que  los es tudios 

revisados s on s ectoriales, par ciales e i ncluso de ti po pi loto. Se i ntroducen aho ra, l os 

conceptos teóricos relacionados con el título del trabajo.  

 La Ley 39/2006, de 14 de di ciembre, de P romoción de l a autonom ía per sonal y 

atención a las personas en situación de dependencia (en adelante, Ley 39/2006) supone un 

importante avance dentro del campo de la protección social, pues reconoce un nuevo 

derecho subjetivo de c iudadanía a la promoción de l a autonomía personal y atención a l as 

personas en situación de dependencia. 



Master en Intervención Social                                                         Mª América Uceira Criado 

 7 

 Hay un pl azo, establecido en l a Ley 39/2006, por  el cual se crea el Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia ( en adelante, S AAD). E ste modelo de atención, 

cuenta c on la r ed establecida e n l as c omunidades a utónomas de servicios s ociales 

(Convenio Marco, Plan Concertado) que ya existía antes de la existencia de es ta Ley. Este 

sistema de pr otección c onvive c on otr os r egímenes de pr otección y a ex istentes y que s e 

encargaban as imismo de atender  l as nec esidades de l as per sonas dependi entes, tanto 

desde el  sistema de la Seguridad Social, cómo de otras mutuas y mutualidades existentes 

en E spaña ( MUFACE, IS FAS, y  otr as), per o donde y a se c ontemplaban deter minadas 

prestaciones similares y complementarias a las de la Ley 39/2006.  

 Buscando antecedentes, en l o r elacionado con l os c uidados y  atenc iones qu e 

requieren las personas en situación de dependenc ia, el modelo español de pr omoción a l a 

autonomía personal y  atenc ión a l a dependenc ia, s e enc uentra que en E spaña ti ene un a 

trayectoria de cuidados que tiene sus raíces en el sistema de servicios sociales, en el papel 

fundamental de las familias y en el tercer sector. Puede ser comparable con lo que ocurre en 

otros países, en los que el sistema de bienestar esta instaurado, como los países nórdicos, 

pero con la diferencia, que  España tiene una historia de su política social y de un desarrollo 

concreto y otros factores diferenciales con respecto a otros países europeos. 

  Se hace una referencia a las conclusiones del estudio comparado realizado en 2005 

dentro del “Libro Blanco: Atención a las personas en situación de Dependencia en España”, 

en la que se enfatiza una triple convergencia sobre la situación de cuidados. Por un lado, los 

sistemas de atención a la dependencia se han extendido y se han consolidado en los países 

europeos, diferentes en cada país. Estos sistemas de atención comparten rasgos comunes 

en l o que al di seño institucional se r efiere, a su des arrollo or ganizativo, el  m odo de 

financiarse y el impacto social que provoca. 

  Si se analizan  los rasgos que caracterizan el modelo social de los países europeos, 

en la atención a la dependencia y sus cambios recientes, se encuentra que hay  un r eparto 

de func iones entr e l os distintos sectores del  s istema de bienestar: e l Estado ( utilizando 

formas de socialización del riesgo), la familia (en el que se rompe con la fórmula tradicional 

de cuidados que r ecaían sobre la mujer, lo que produce cambios importantes con respecto 

al modelo tradicional de cuidados y atenciones a personas dependientes), el  Tercer sector 

(que en estrecha colaboración con el Estado para la prestación de servicios, dando al mismo 

tiempo r espuesta a nec esidades de  deter minados c olectivos en r iesgo de ai slamiento y /o 

exclusión social), y por último el sector mercantil (que colabora con el Estado en l a gestión 

de servicios públ icos; también con la creación y convenio con aseguradoras pr ivadas para 

los niveles de renta altos).  

En el  Li bro Blanco s obre atenc ión a l as per sonas en s ituación de dependenc ia en 

España, en capítulo once hace un análisis, que en esa época (año 2005) tenían sistemas de 
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protección social para las personas con dependencia, Por un lado ofrecía información (como 

paso previo para la elaboración del proyecto de Ley) y para delimitar el modelo español, que 

compartía c aracterísticas c on otr os m odelos d e atenc ión (como el  m odelo nór dico), que  

resulta finalmente un modelo propio, con unos rasgos y características que le son 

inherentes, e incluido en un modelo de tipo continental, compartiendo rasgos comunes cómo 

la igualdad de género, su sistema de financiación a través de los impuestos  y otros, que son 

más propios del sistema nórdico. 

 También se des tacaba l a i mportancia que  para l a C omisión E uropea (en el año  

2003) tenía el desarrollo de los programas de atención a la dependencia (denominados 

siempre como cuidados de larga duración o long-term care) como parte de una estrategia 

común d e sostenibilidad del  s istema de pen siones y de gar antía de s istemas s anitarios 

universales. En este caso, tanto para el sistema sanitario como para el sistema de atención 

a la dependencia, la Comisión Europea proponía un triple objetivo: la cobertura universal, la 

garantía de calidad y la sostenibilidad financiera. En concreto se señalaba que: “debe 

encontrarse un equilibrio entre la búsqueda de los objetivos de la calidad, el establecimiento 

de estándares y contención de los costes, dirigidos a menudo a nivel nacional, y la gestión y 

prestación de la asistencia a nivel local”. 

 Los sistemas de atención a la dependencia se han consolidado, si bien se ha 

afianzado la presencia del sector mercantil en la gestión de servicios, se ha incrementado la 

responsabilidad de l a fam ilias y  d e l as pr opias per sonas afectadas, s e ha am pliado l a 

libertad de elección de los beneficiarios entre las diferentes prestaciones y la mayoría de los 

sistemas es tán afr ontando des de 2008 l as tens iones fi nancieras qu e s e der ivan de las 

políticas europeas de consolidación fiscal que afectan al conjunto de los gastos sociales del 

Estado de Bienestar. 

 Y para concluir esta introducción y remitiéndose a l a eterna búsqueda del objeto de 

estudio de l a s ociología, l a di versidad del  c omportamiento hum ano y s us ac ciones, y  

siguiendo a Simon (1978:98) 

  

 

 

 

 

“…No importa en qué problema quieras trabajar y no importa que método eventualmente 

vayas a utilizar, tu trabajo empírico deberá comenzar con una consideración cuidadosa 

del problema de investigación”. 
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II. OBJETIVOS. 
 En este trabajo se definen los siguientes objetivos generales y específicos divididos 

en dos apartados diferenciados. 

 

II.1.- Objetivos Generales. 
 En los objetivos del estudio, tenemos como objetivos generales los siguientes: 

- Conocer las características de la población dependiente y analizar las ex pectativas 

generadas en l as fam ilias, el  ter cer s ector y l a c ommunity c are desde l a r eciente 

implantación de l a l ey 39/2006 de promoción de l a aut onomía per sonal y  ate nción a l a 

dependencia. 

- Otro de los objetivos generales del estudio plantea hacer un análisis de las atenciones y 

cuidados que reciben las personas en situación de dependencia. 

  

II.2.- Objetivos Específicos. 
 Entre los objetivos específicos diseñados para este estudio de análisis y relacionados 

con los objetivos generales del presente trabajo, se encuentran  los siguientes: 

 

- Analizar los  cambios en la atención a per sonas con  dependen cia. Con es te 

objetivo se pr etende v er s i hay  un aumento en la atención que recibe l a persona 

dependiente. 

- Conocer las expectativas en la concesión de prestaciones económicas o de 
servicios asignados . Se i ntenta v er s i hay  c oncordancia entr e l o que l a per sona 

demanda con el recurso que la persona recibe. 

- Estudiar que esper an las per sonas cuidado ras con la implantación de la Le y 
39/2006.  Las mejoras que benefician a las personas cuidadoras. 

- Conocer que esperan obtener las personas dependientes. Tener una mayor 

calidad de vida, mejor asistencia, es lo que se analiza en este objetivo. 

- Estudiar los resultados existentes sobre los cam bios que se pr oduzcan en la 
atención y cuidados de personas dependientes.  

- Estudiar los r ecursos exist entes en la  com unidad obj eto de est udio. Ver q ue 

recursos existen tanto formales como informales. 
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- Analizar el tiempo que transcurre desde la  solicit ud de la valoración de la 
situación de dependencia hasta la prestación efectiva del recurso asignado. 

- Analizar, de igual modo, el tiempo transcurrido desde la solicitud de valoración 
de grado y nivel de dependencia hasta la prestación del recurso solicitado. 

- Analizar si la le y co ntribuye al bienest ar personal y a la cobe rtura de la s 
necesidades personales de la per sona con dependencia. Ver s i son suficientes 

los r ecursos para l a c obertura de l as n ecesidades bás icas d e l a per sona 

dependiente. 
- Comprobar las dif erencias exist entes en la calidad de  vida de la per sona 

dependiente antes y después de recibir las prestaciones/recursos solicitados.  
Podemos analizar aquí si hay un aumento de la calidad de vida después de recibir 

una prestación o un r ecurso adecuado a s u situación  de nec esidad de cuidados  y  

de atención familiar. 
- Estudiar la formación que tienen los cuidadores familiares. Con este objetivo se 

quiere hacer visible si es adecuada la formación que r equieren los cuidados de u na 

persona dependiente con la formación que tienen los cuidadores. 

 

III. MARCO TEÓRICO. 
Para el marco teórico se hace un recorrido por la documentación y los estudios 

encontrados relacionados con la materia, que constituye un amplio campo de estudio, ya 

que la dependencia es un concepto reciente, en lo referido a l a entrada en v igor de la 

Ley 39/200 6. P ara contextualizar nues tro obj eto de es tudio r eferido al  m unicipio de A  

Capela, donde se va a realizar este estudio, con el objetivo de conocer las expectativas 

generadas por l a Ley  39/2006 en  l as fam ilias, el  ter cer s ector y  l a c ommunity c are 

relacionadas c on l a per sona c on dependenc ia. Para el lo s e r ealizan ac tividades de  

lectura de l ibros, ar tículos y m aterial fac ilitado por  l a U NIR, par a el  es tudio de  l as 

asignaturas que forman parte de es te Master de Intervención Social en la Sociedad del 

Conocimiento, y otras fuentes documentales. Los estudios realizados por el CIS, donde 

se encuentra un estudio piloto relativo a la “Satisfacción Ley Dependencia (Estudio 

Piloto). Y para la realización de análisis teóricos el “Libro Blanco de la Dependencia” de 

donde se ex trae información para la contextualización de l tema as í como la normativa 

estatal y autonómica y los manuales relativos a la temática que conduce a las Técnicas 

de investigación social. En el apartado de bibliografía se recogen estos extremos. 
Con anter ioridad a la aprobación de la Ley 39/2006, de 14  de di ciembre de P romoción 

de la Autonomía personal y atención a las personas situación de dependencia en España ya 
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se es taba r ealizando u na i mportante l abor en es te c ampo. D esde l os S ervicios S ociales 

comunitarios, con unos recursos limitados y de carácter predominantemente asistencialista, 

ya que s e bas aban pr incipalmente en fac tores ec onómicos ( ligados al  c oncepto de 

insuficiencia de recursos) y de necesidad (carencia de recursos básicos, tales cómo 

alimentación, pensiones, etc.). Un poco más lejos, en el ámbito de los sistemas de atención 

y cuidado a las personas, nuestro sistema pone de manifiesto carácter asistencialista y una 

importante pr esencia d e l as fam ilias en l a a tención y  c uidados a mayores, ni ños y  

discapacitados. 

 Con la Ley 39/2006, nace un nuevo concepto de atención, dirigido a las personas en 

situación de dependencia que se sustenta en un derecho subjetivo universal para toda la 

población, con una c aracterística di ferente: l a gar antía públ ica, es tableciéndose l a 

cooperación de todas las administraciones implicadas en el sistema de atención a las 

personas dependientes. 

 

III.1 Conceptos contenidos en la Ley 39/2006. Se analizan los siguientes 

términos, acorde a lo recogido por la Ley. 
A) Dependencia. 

B) Atenciones y cuidados.  

C)Servicios y recursos sociales para la atención a las personas en situación de dependencia 

al amparo de la Ley 39/2006 de 14 de di ciembre de promoción de la Autonomía personal y 

Atención a la Dependencia.  

 

A) CONCEPTO D E D EPENDENCIA. S egún l a defi nición de l a Ley  39/2006 de 

Promoción de l a Autonomía personal  y  atención a la dependencia, se entiende por 

dependencia l a s ituación en l a qu e s e enc uentra una pe rsona en l a c ual nec esita 

ayuda par a l a r ealización de deter minados ac tos de la v ida di aria p ara l os que 

precisa apoyo de una tercera persona para la supervisión, apoyo o realización de las 

mismas. Este apoyo esta referido a l as actividades básicas de l a vida diaria; tareas 

cómo alimentación, vestido, movilización, aseo personal, medicación, y otras son las 

que están referenciadas en la ley para su realización por parte de otra persona, 

apoyo o supervisión. 

B) ATENCIONES Y CUIDADOS. Siguiendo el desarrollo y las formulaciones realizadas 

en l a Ley  3 9/2006, es tas atenc iones y  c uidados v an di rigidos a las personas e n 

situación de dependencia de modo que influyan positivamente en la calidad de vida y 

desarrollo de la v ida d iaria. La ley establece cómo uno de  sus objetivos el  ev itar o  

retardar l a institucionalización y  m ediante l as atenc iones y  c uidados l a per sona 



Master en Intervención Social                                                         Mª América Uceira Criado 

 12 

puede permanecer en su domicilio un mayor ti empo evitando el desarraigo de s u 

medio habitual de v ida. Por otra parte también es necesario tener en cuenta que es 

la voluntad de las personas con dependencia el hecho de permanecer en s u hogar, 

en su lugar habitual de residencia, lo que implica también una serie de red de  

relaciones de los actores implicados: la familia, la comunidad, y el tercer sector, que 

conforman ese universo que rodea a una persona. 

C) SERVICIOS. Los servicios ofertados por la Ley 39/2006, engloban los siguientes: 

c.1. Servicios de carácter residencial (Residencias, Centros de Día, Centros de Noche) 

c.2. Ayuda a domicilio. 

c.3. Teleasistencia domiciliaria. 

c.3. Prestaciones económicas: - para cuidados en el entorno familiar. 

    - Para la adquisición de un servicio. 

c.4. Asistente personal. 

 

 Así esta ley ha permitido el paso del modelo tradicional de atención (modelo 

mediterráneo) c aracterizado por  l os c uidados de l arga du ración ( principalmente prestados 

por l a m ujer) a un m odelo pr opio, c on ti ntes c aracterísticos d el m odelo c ontinental,  

manteniendo un papel  importante de l as fam ilias en  el  pr opio s istema de atenc ión a las 

personas en situación de dependencia. 

 

III.2 CONTEXTUALIZACIÓN 
  

 El título de este trabajo incide sobre los tres  sectores  de atenc ión a la persona con 

dependencia, y  que no  tienen porque interaccionar los tres sobre la persona dependiente. 

Estos s ectores s on: l a Familia, el  Tercer S ector y  l a C ommunity C are. A  c ontinuación s e 

expone una i ntroducción teór ica de cada uno d e el los. Posteriormente se uti lizará también 

para poder  i ntroducir c ampos de es tudio o posible bús queda de y acimientos d e 

conocimientos. 

“Este problema social, objeto de es tudio, puede ex plicarse en función del tipo de 

verdad a la que queremos llegar; y estas verdades cambian entre sociedades y a lo largo 

del tiempo. La depende ncia no es algo nuevo; lo que ha cambiado ha s ido la visibilidad 

de un problema social, y la puesta sobre la agenda pública de las políticas sociales de un 

colectivo dedi cado a un tr abajo r ealizado h asta ahor a en s ilencio, ( principalmente 

realizado por el colectivo de mujeres) y sin apenas recursos por parte del Estado)” 
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III.2.1 LA FAMILIA 

 El análisis del  cambio familiar en España hacia la post-modernización de l a familia 

española, d estacando con r especto a país es eur opeos l a r apidez c on l a que s e han  

producido e sos c ambios, siendo u n as pecto que l lama l a atenc ión en todos  l os es tudios 

sociológicos r ealizados en bas e a la pr ivatización de l a v ida fam iliar y  el  aum ento de l a 

autonomía i ndividual de s us m iembros c ómo uno de l os motores del  c ambio j unto c on el 

papel social de la mujer. En la base de los estudios prevalece la importancia que tenía la 

familia en el  pasado para organizar la supervivencia y el bienestar de sus miembros, y que 

transformada, aun se mantiene en el  presente, siendo evidente ya no sólo en el  cuidado de 

los familiares dependientes, sino también en la permanencia de los jóvenes en el hogar 

familiar hasta que puedan emanciparse y formar un hogar independiente. 

 Se analiza si realmente ha cambiado tanto la familia desde hace dos o tres décadas con 

respecto a hoy . La fa milia s igue s iendo pr oveedora de bienestar, dem ocracia, c ompartir 

responsabilidades, proveedora de a fecto, apoyo, valoración, etc. Los aspectos qué han ido 

cambiando c on l os añ os s e pl antea s i  esos c ambios son necesarios par a mejorar y  

evolucionar  o por el contrario si surgen para algo concreto. 

 Hay c ambios en l os roles familiares, per o se puede analizar qué diferencia ex iste 

entre el matrimonio que quedaba en casa y la pareja que hoy permanece en casa (de los 

padres). La fa milia s igue s iendo p roveedora par a l lenar v acíos c uando l os m iembros no  

pueden. En l a sociedad ac tual, son per sonas dependi entes, per o hace unas cuantas 

décadas los ancianos o los enfermos eran cuidados en sus casas. Y si ello  no era posible, 

existía el recurso social de “El Axilo”  “el Sanatorio psiquiátrico”  o “instituciones regidas por 

religiosas” como es pacios públicos de atenc ión a per sonas en s ituación de nec esidad de  

cuidados q ue c arecían de fam ilia. Los  c uidados de hoy  en día s e han pr ofesionalizado 

(Auxiliares de Ayuda a Domicilio, formación para cuidadores). Estos cuidados a las personas 

dependientes no s on tan di ferentes a l os cuidados de hoy  en día; hoy en día ex isten más 

opciones y posibilidades de c uidado que pueden “ liberar (en todo o e n parte)” a l a familia., 

ser una op ción v oluntaria ( ingreso en una Residencia de M ayores), o per manecer e n 

domicilio con ayuda (Ayuda a Domicilio, Comedor sobre ruedas). 

 La mujer de hoy  en día, c ontinua siendo proveedora de bi enestar (hacia los demás, 

no tanto hacía ella misma), continuando con un trabajo invisible para la sociedad y gratuito. 

Pero las nuevas formas familiares o las nuevas formas de convivir, y un proyecto de vida en 

común es un factor que determina la “condición de familia”. Aunque queda por determinar si 

las pol íticas fam iliares actuales son  di rigidas a l a fam ilia y  par a l a fam ilia. S e c onsidera 

necesario la realización de es tudios sociológicos que anal izasen cuales son realmente las 

necesidades fam iliares, en l a s ociedad ac tual del s iglo IIX ,  con el  fi n de apl icar políticas 
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servibles y  de apo yo r eal y  efec tivo a l a fam ilia, ten iendo en c uenta el  c ambio que ha  

supuesto la mujer y los  factores que la rodean cómo la maternidad, la incorporación al 

trabajo fuera del  hogar, la v iolencia de géner o, la d iscriminación laboral, el  abor to, y otras 

que s on i nherentes por  s u géner o, y des de el  c onocimiento s ería pos ible actuar y aplicar 

políticas realmente efectivas que puedan paliar algunos de estos problemas, que afectan no 

sólo a la mujer en particular, sino a toda la sociedad en general.  

 No s ólo s on l as nuev as s ituaciones fam iliares, de atenc ión a l as s ituaciones d e 

dependencia, ni las nuevas situaciones de convivencia -la familia se traslada al domicilio de 

origen ( donde c uida a la per sona dependiente)- o bi en l a per sona c on dependenc ia es  

trasladada desde su domicilio al de la familia cuidadora. Normalmente esta situación se da 

en el caso de las mujeres, casadas o no, que cuidan a sus padres o parientes cercanos en 

situación de dependencia. La solidaridad familiar es acaso “el pegamento” de la familia. 

 

 

III.2.2 EL TERCER SECTOR 

 

Nuestra sociedad se caracteriza por la existencia de tr es grandes sectores: público, 

privado mercantil, y no lucrativo o Tercer Sector. En este artículo se intenta definir y delimitar 

el Tercer Sector desde una perspectiva múltiple (conceptual, histórica, sociológica y jurídico-

institucional) y responder así a la necesidad de hacer un compendio relativo a la compleja y 

heterogénea ti pología j urídica de l a enti dades que l o i ntegran ( asociaciones, fun daciones, 

mutualidades, etc.), así como intentar esbozar el  peso que ti enen las entidades del  Tercer 

Sector des de l as v ertientes ec onómica, fi nanciera o s ociológica. P or v arias r azones el  

Tercer Sector está en expansión; tiene puntos fuertes, que hay que potenciar, pero también 

debilidades que es preciso corregir. 

 En el contexto de l as políticas de reducción del gasto público y la polémica sobre la 

eficacia del Estado para resolver los problemas que afectan al bienestar social, cobra fuerza 

el debate sobre la sociedad civil como nuevo espacio en la satisfacción de las necesidades 

humanas, al  tiempo que se toma conciencia sobre las políticas públicas de carácter social 

que no s on c apaces de m odificar s ustancialmente l a es tratificación pr oducida por  el  

mercado, ni de eliminar la pobreza o reducir la separación entre unas capas sociales y otras. 

En definitiva, que el Estado no es capaz de resolver todos los problemas sobrevenidos; “no 

resuelve, ni  podr á r esolver nunc a todas  l as ne cesidades y  c arencias de l a v ida humana” 

(Camps, 1990). 

 El punto fu erte del  Ter cer S ector es s u enfo que s ocial, pero el  fl anco m ás dé bil 

puede ser la gestión en particular la económico-financiera, pues el dinero es imprescindible 

para poder acometer proyectos, constituyendo un recurso escaso, cuyo mejor 
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aprovechamiento nos  l leva a minimizar l os c ostes y  c orrelativamente a opti mizar l os 

beneficios sociales.  

 

 

III.2.3 LA COMMUNITY CARE. 

La c ommunity c are puede c ontemplarse c omo un pr imer i ntento de r ealización a  nivel 

periférico de una estrategia de intervención que, compatible con los recursos disponibles, se 

mueve en el contexto de una diferenciación de la oferta de servicios. 

No obstante, diferenciar la oferta puede significar: 

 Actuar según la lógica de la no equivalencia funcional entre relaciones de asistencia 

formal y relaciones informales. 

 Reconocer que, par a al gunas nec esidades, l a mejor r espuesta s e enc uentra en el  

nivel informal y no en el nivel institucional; también viceversa. 

 Racionalizar los recursos, en el sentido de evitar una duplicidad de los servicios. 

 Considerar que todo aquel  que pos ee una c arga asistencial desempeña una ac ción 

cuyos efec tos s obre el  bi enestar i ndividual y  c olectivo, n o pueden s er i gnorados o 

dados por descontado. 

 Los destinatarios y los sujetos de la community care. La demanda asistencial puede 

ser, y de hecho es, extremadamente variada según el tipo de usuarios. 

 Cómo l ógica c onsecuencia s e der iva que entr e l os sujetos que deber ían pr omover 

una acción asistencial a “nivel comunitario”, un rol central está reservado a los 

operadores de l os s ervicios públ icos. Ello s ignifica que m overse s egún l a ópti ca de l a 

community care supone la existencia de una red pública de servicios y no su reducción o 

eliminación. 

 Por tanto, c orresponde a l os s ervicios pú blicos y  a s us oper adores c rear aqu el 

puente entre asistencia formal y asistencia informal a través de: 

• Un trabajo de rating social. 

• Una lectura correcta de la demanda asistencial. 

• Una valoración de la demanda asistencial usando el filtro de las redes sociales, en 

concreto las redes de apoyo. 

La community care es un tipo de actividad que: 

 A nivel de programación se ubica en la lógica del case-manager. 

 A nivel de realización presupone el trabajo (la intervención ) de redes. 

 Cómo conclusiones de la community care podemos referir las siguientes: 

 Una primera conclusión: son muy difíciles de activar aquellas políticas 

sociales que postulan una par ticular c omunidad l ocal que as egure la 

asistencia. 
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 Una segunda y significativa observación es que elaborar servicios formales a 

nivel l ocal ( por ej emplo, l a ay uda a dom icilio) no gar antiza un m ás fác il 

integración c on l a a sistencia i nformal en l a l ocalidad ( pero s í una  

permanencia en la misma localidad). 

 Hace acto de presencia un concepto que ayuda a comprender la m utable 

naturaleza de l os l igámenes s ociales “ la c omunidad de r esponsabilidad 

limitada” 

 El rol del voluntariado debe ser tenido en consideración. 

 La pr incipal c onclusión es  obv ia: l a a sistencia for mal e i nformal no s e 

sustituyen la una por la otra, todo lo contrario: son complementarias. 

 Es necesario profundizar en las modalidades con las que las asistencias 

formales pueden ser incentivadas a través del sistema formal. 

 En este contexto se nos enmarca un examen creativo del rol asistencial de la 

familia. 

 

 

III.3 TEORÍAS SELECCIONADAS. 

III.3.1 TEORÍA CLÁSICA. 
Para ver que las teorías que ay uden en l a interpretación de los datos, se recurre al 

análisis c omparativo u tilizando la teoría s ociológica c lásica, y  el  papel  que ha  teni do, y 

especialmente, sobre l os tr es aut ores m ás i mportantes de es ta tradición: M arx, Weber  y  

Durkheim, que  tienen en el análisis sociológico de las sociedades contemporáneas. 

 La sociología clásica se desarrolla en una época,  en un lugar y en un ambiente 

cultural determinado. Pero la relevancia de sus obras estriba en el esquema conceptual que 

permitió cambiar la forma de des cribir y  explicar las sociedades, por  los tres padres de l a 

sociología: Marx, Durkheim y Weber. 

La obra de Marx no apela al idealismo y busca en las causas sociales, básicamente 

las de índol e ec onómica y  en l as de dom inación c lasista, l a explicación del  devenir de l a 

historia y  d e l os av atares de l as s ociedades m odernas que, por  primera v ez, fuer on 

entendidas cómo sociedades capitalistas. Su obra no sólo fue un proyecto de explicar 

científicamente el  mundo, s ino que también lo fue par a transformarlo, en c onsonancia con 

una determinada forma de entender el ser humano y la sociedad.  

Emile D urkheim c onsidera todo fe nómeno de  l a s ociedad c ómo un  hec ho s ocial, 

analizándolos c omo s i fuer an c osas. C onsiderando l os hec hos s ociales c omo ex ternos al  

individuo y que se le imponen de tal manera que restringe el libre albedrío del mismo. 
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Concibe el problema de la existencia de l a sociedad e i dentifica la solidaridad social 

cómo l a c lave de el la. E sta s olidaridad l a basa en l a s imilitud ( mecánica)  y  en l a 

complementariedad ( orgánica) en  l as s ociedades donde se ha des arrollado l a división del  

trabajo. El trasfondo de su obra es, trazar una teoría del consenso, esto es, de los rasgos de 

la es tructura s ocial qu e per miten que l as sociedades alcancen e l or den s ocial y  s e 

mantengan cohesionadas; su perspectiva presenta también un componente normativo, en el 

sentido que la realidad social no puede existir sin una relación constante con un ideal moral. 

 Weber es el autor más influyente de la teoría sociológica; descubre lo subjetivo: es la 

emergencia de l o micro, que s e vincula con los cambios macro-históricos. Influye en él, de 

manera significativa, su contexto familiar reflejado en su vida y en su obra. 

En sus principios metodológicos, cómo ventaja de las ciencias sociales, la Verstehen 

o la capacidad empática. La c omprensión del sentido de la acción social se integra en una  

causalidad múltiple. E l c ientífico social n o puede el iminar l os v alores, per o s i l as 

valoraciones. 

Para es te autor l a desigualdad no sólo es  ec onómica, en el s entido marxista, s ino 

que analiza y expone una triple propuesta: 

Clase en el orden económico. 

Estatus en el orden social y cultural. 

Partidos orientados a conseguir el poder político. 

 En el análisis sociológico de l as sociedades contemporáneas se podrían extraer las 

principales aportaciones que desde diferentes perspectivas han aportado al estudio de las 

sociedades los autores clásicos. 

 El enfoque de Marx y su esquema conceptual que permitió cambiar la forma de 

describir y explicar las sociedades, buscando en las causas sociales (principalmente las de 

índole ec onómica y  l a dom inación c lasista) la ex plicación de l os cambios ha cia l as 

sociedades m odernas que fuer on entendi das cómo s ociedades c apitalistas ( la s ociedad 

actual). Actualmente el Estado de B ienestar está en c risis. La implicación del Estado en la 

atención a la situación de dependencia cobra relevancia estableciéndose como el quinto 

pilar del  Estado del Bienestar, y un derecho subjetivo. Pero tam bién existe una causa 

subyacente de índol e económica; el  r econocimiento de una c ontraprestación e conómica 

para la atención y cuidado a personas dependientes; los recursos de atención institucional, y 

los recursos de atención privada.  

En D urkheim el  es tudio de l as causas s ociales del  a cto i ndividual, el s uicidio. Los 

hechos s ociales l os c onsidera c ómo ex ternos al  i ndividuo, i mpuestos de tal  modo que  

restringe el libre albedrío del mismo; así aborda el problema de la existencia de la sociedad 

e i dentifica el c oncepto de s olidaridad s ocial, basada en l a s imilitud ( mecánica) y  en l a 

complementariedad, en las sociedades donde hay desarrollo de  la d ivisión del trabajo. Su 



Master en Intervención Social                                                         Mª América Uceira Criado 

 18 

teoría del consenso, los rasgos de la estructura social que permiten que las sociedades 

alcancen el orden social y se mantengan cohesionadas, incluyendo también un componente 

normativo, en el  s entido m oral; de  aquí ex traer s u i dentificación de l a anom ía, cómo un 

rasgo de la sociedad actual (la falta de valores). 

 La atención a las personas en s ituación de dependencia dispone de un componente 

de s olidaridad s ocial. L os c uidados a l as per sonas di scapacitadas, m enores o m ayores, 

correspondía (y s igue correspondiendo, con otros matices añadidos) en l a mayoría de l os 

casos a las mujeres. La sociedad actual, una sociedad ligada al consumismo, y donde las 

relaciones sociales pasan a un segundo o tercer plano; la sociedad de la información y el 

conocimiento, donde las relaciones sociales pierden el valor del tu a tu, o el valor presencial. 

 El uso de las nuevas tecnologías nos permite estar más informados, mas conectados 

al m undo de for ma g lobal, per o m enos r elaciones so ciales. Las c onversaciones s on 

mantenidas a di stancia mediante el  uso del  teléfono (mayoritariamente por teléfono móvil), 

Internet a tr avés de di versos pr ogramas de c omunicación s ocial (ejemplo Skype, redes 

sociales c ómo Fac ebook y  otr as, etc .). E se di stanciamiento en l a c omunicación entr e 

personas también genera un déficit en el orden social y en la cohesión de la misma. 

En Weber, una ventaja de las ciencias sociales, la Verstehen o la capacidad 

empática de comprender las acciones, no sólo las propias sino también las de los demás. El 

análisis de clase, estatus y partidos. La burocracia cómo tipo ideal de la organización de las 

sociedades modernas (base legal-racional), y la afinidad entre las exigencias del calvinismo 

y del  c apitalismo m oderno ( sociedad ac tual). Una apor tación i mportante y  una v isión de 

futuro par a la s ociedad ac tual, don de l a comprensión de   la dependen cia, no  s ólo de l as 

personas que en este momento pasan por esta situación, sino también de la propia (mañana 

podremos ser también personas dependientes). Existe una base legal (normativa y 

principios que rigen esta ley 39/2006) y una afinidad con las sociedades capitalistas 

modernas. La Verstehen nos pr oporciona una  v isión de la dependen cia que no s per mite 

analizar y canalizar los mecanismos de atención a una población carente de medios propios 

para su i ntegración s ocial y  que p recisa de los dem ás par a c ontinuar c on s u pl ena 

pertenencia e integración en la vida de la comunidad. 

Hay dos distinciones en el mundo de la ciencia, la que distingue entre investigación 

aplicada e investigación básica. La primera es la que responde a un objetivo utilitario, y la 

segunda es la que contribuye al entendimiento fundamental de los fenómenos. 

En el  ám bito de l a s ociología, se enti ende l a tar ea s ociológica orientada a  l a 

resolución de problemas prácticos cómo sociología aplicada. Este término se utiliza de  

manera eq uivalente a i nvestigación s ocial a plicada c uando s e es tablecen di ferencias 

respecto a  la investigación dirigida a c ontribuciones n ovedosas al c onocimiento de la 

realidad social, lo que hace que en ocasiones el término no se hace explicito y, a veces, 
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existen di ficultades para saber a q ué parcela de la tarea sociológica nos referimos cuando 

hablamos de s ociología apl icada: ¿habl amos de i nvestigación or ientada por  problemas 

sociales?, ¿de investigación que pretende tener utilidad en el ámbito público o privado?, ¿de 

investigación empírica o de aplicación de ciertas técnicas de investigación? 

Se trata entonces de entender los objetivos principales que son: por un lado 

contribuir a  ac larar l a situación en  el  ter reno par ticular d e l a s ociología que s e hac e en  

España, y  por  otr o l ado, es tablecer un m arco de anál isis que sirva par a enten der m ás 

claramente las características de la sociología aplicada  y los resultados que genera. Y para 

abordar estos objetivos se utiliza una doble estrategia, acudir a l a historia de l a disciplina y 

utilizar los principios de análisis sociológico. 

Una breve historia sobre el concepto de sociología aplicada desde sus inicios, donde 

los sociólogos siempre han tenido la vocación de influir en el mundo que les rodea a través 

de sus escritos.  D esde la institucionalización de la sociología a finales del siglo XIX hasta 

finales de los años 1930 se considera a la sociología  aplicada como una descripción de los 

problemas sociales. 

A par tir de l a déc ada de 1940 c omienza a l lamarse s ociología a plicada a l a 

investigación dem andada des de l a i ndustria, el  c omercio, l as em isoras de r adio o l os 

partidos po líticos; tam bién es la época del desarrollo de la metodología sociológica 

moderna. En las décadas de 1960 y 1970 es la investigación sobre grupos de problemas de 

interés en el  ámbito del bienestar social en el  que interviene el Estado. Durante las últimas 

décadas del  s iglo XX se produce una ex tensión y  profundización de los fenómenos antes  

citados en un contexto social mucho más complejo. 

 Conforme ha evolucionado la forma de hacer sociología también ha ido cambiando la 

manera de  entender  l a s ociología apl icada. A ctualmente s e pueden di stinguir tr es 

significados habituales, que se emplean en distintos contextos y colectivos profesionales de 

sociólogos, atendiendo a su grado de generalidad y entendiéndose de manera inclusiva.  Un 

primer significado considera a l a sociología aplicada cómo la mera práctica de l a disciplina, 

principalmente i nvestigación em pírica. S e uti liza el  m étodo s ociológico par a obs ervar de  

forma sistemática la realidad. Un segundo significado entiende a la sociología aplicada como 

investigación orientada por problemas sociales. Y un tercer significado considera la 

sociología aplicada cómo el trabajo sociológico que responde a una demanda o que está 

sujeto a las exigencias de un entorno organizativo. 

Hasta aquí  una br eve hi storia de l tér mino d esde s us i nicios y  s e i dentifican l os 

significados actuales, mientras que ahor a se abordan los problemas que s urgen cuando se 

intentan hacer demarcaciones estrictas en la sociología aplicada. 

Entre s ociología bás ica y  apl icada ha habi do  una c ontinua i nterrelación, de for ma 

que un m ismo trabajo considerado apl icado en un m omento se ha  podido tratar de for ma 
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distinta en o tro, respecto a l os objetivos y usos de una i nvestigación; de básico a aplicado, 

de aplicado a básico y un tercer movimiento de tipo circular. 

Otro problema de la demarcación proviene de realizar divisiones internas en la 

sociología aplicada. Se distingues tres tipos de  sociología aplicada:  

- Investigación sociológica aplicada. Que es la adquisición de conocimientos originales 

mediante indagación empírica, dirigidos a resolver asuntos prácticos, distinguiéndose 

entre es tudios des criptivos, anal íticos y  ev aluativos, respondiendo a l as dem andas 

de una persona u organización que pretende hacer uso de los resultados. 

- Ingeniería social. Es el uso de la sociología para diseñar políticas o i nstituciones, 

donde el sociólogo dice cómo hay que hacer  las cosas y participa directamente en la 

puesta en marcha de la iniciativa de que se trate, diferenciándose de la anterior 

donde el sociólogo solo proveía de información. 

- Sociología clínica. Consiste en apl icar el conocimiento o una per spectiva sociológica 

para proporcionar consultoría o asistencia técnica.  

 

Desde los c onocimientos que r esultan de l a sociología a plicada, se dibuja un m arco 

conceptual referido a las formas organizativas que se utilizan para la investigación básica y 

aplicada; de finiéndose l a s ociología apl icada cómo un c onjunto de c ondiciones políticas y  

sociales en que se produce el trabajo sociológico. 

Uno de l os pr incipales pr oblemas en l as for mas de pr oducción d e c onocimientos 

sociológicos proviene de la ambigüedad existente entre los objetivos que se establecen para 

una investigación sociológica concreta y los criterios de validez empleados para juzgar los 

resultados, dando l ugar a des cripciones y  a ge neralizaciones empíricas (que proceden de 

las condiciones políticas y sociales donde se desarrolla el trabajo de investigación 

sociológico), s iendo menos frecuentes l os resultados que contrastan las hipótesis teór icas 

importantes desde un p unto de v ista disciplinario. Algunos de los argumentos que ex plican 

este r esultado der ivan de l as dec isiones m etodológicas, de l os r ecursos di sponibles y  del  

tiempo que dura el proceso de investigación. ¿De qué modo se pueden tratar estos efectos? 

Es nec esario adoptar  una es trategia que se oc upe de v er c ómo s e ha cen l as 

investigaciones, c uáles son las opciones m etodológicas que se emplean y ponerlas en 

relación con el contexto en el  que s e realizan, teniendo en c uenta dos procesos relevantes 

en l os m odernos s istemas I+D : por una par te l os r ecursos públ icos i nvertidos en l a 

investigación apl icada, que pr oducen r esultados de carácter n o te órico y  es casamente 

acumulativo, y  por  otra par te l a desvinculación de l a sociología di sciplinaria de l a práctica 

relacionada con la toma de decisiones. La cuestión clave es la utilización de los proyectos 

aplicados cómo lugares que c ontribuyan a c ubrir tres objetivos: mejorar el conocimiento de 

la r ealidad social y  aum entar l os c onocimientos s ociológicos; ofr ecer c onocimientos úti les 
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para la toma de decisiones; y mantener la legitimidad de la disciplina para continuar con las 

tareas anteriores. No estando exenta de di ficultades a las que s e enfrenta la sociología en 

su aplicación actual.                

 - Una primera dificultad producida por la amplitud y la diversidad del campo objeto de 

estudio. En este estudio sobre la situación actual de la aplicación de la Ley 39/2006 de 

Promoción de la Autonomía Personal y atención a la Dependencia. Acotar este estudio que 

bien podría ir desde la relación de personas que tienen la valoración del grado y nivel hasta 

el análisis de los recursos aplicados. 

 - Hay que tener en cuenta la complejidad de los fenómenos estudiados y la 

imposibilidad de for mular pr onósticos ex actos. P ues la s ociedad es  c ambiante, y  si 

estudiamos cuantas de las personas valoradas con grado y nivel de dependencia necesitan 

un Centro Residencial, hoy este recurso puede ser el más adecuado, pero el año que viene 

puede existir variación en la atención a la persona dependiente lo que puede derivar en una 

atención diferente o un recurso más próximo (cuidado familiar en su entorno). 

 - Los cambios constantes que se producen en la sociedad.  Podrían crearse nuevas 

formas de atención, c omo l as qu e uti lizan las nuev as tec nologías y s u influencia en l a 

sociedad. La teleasistencia es  un buen ejemplo de el lo, y  l a l ocalización de per sonas con 

demencia que ut iliza u n di spositivo G PS par a l ocalizar p ersonas qu e deam bulan o es tán 

perdidas cuando salen del domicilio. 

 - Los nuevos fenómenos sociales cambiantes. 

 - La situación económica actual; si no se financian los estudios sociológicos, tampoco 

se puede obtener un diagnóstico de la sociedad actual con la finalidad de intervenir. 

 -Las dificultades también vienen derivadas de los resultados que se esperan obtener 

de los estudios sociológicos y quien financia esos estudios..  

.La aplicación de los conocimientos sociológicos en sus diferentes campos y sus 

potencialidades, lo que  deriva en la mejora del conocimiento de la realidad social existente, 

tan cambiante en sus diferentes facetas, y permite aumentar los conocimientos sociológicos, 

ofreciendo c onocimientos útiles para la toma de decisiones ayudando a mantener la 

legitimidad de la disciplina.  

 Este pequeño recorrido por la Sociología clásica, nos permite abrir un campo más 

amplio par a c ontextualizar nues tro obj eto de  es tudio, y  c on el  fi n de que las teor ías 

seleccionadas nos  per mitan i nterpretar l os r esultados ob tenidos. Y del ar tículo de J osé 

Manuel Fernández Sobrado, publicado en l a revista Reis 67/94: 131, titulado “La búsqueda 

del obj eto: la et erna c uestión de l a s ociología”, s e es coge es te fr agmento que r edactado 

literalmente del texto original: 

“Aunque resulte paradójico, los sociólogos no h emos logrado ponernos de acuerdo en cual 

es el  objeto de es tudio de nuestra disciplina. Realmente, resulta di fícil di lucidar, al  margen 
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de di sputas c orporativas, s i ex iste un c ontenido es pecífico y  di ferenciado o s i, e n úl timo 

término, lo propio de la Sociología es su perspectiva, su especial “ángulo de visión” de un 

campo o ám bito de es tudio compartido o, al  menos, “negociado” con el  resto de C iencias 

Sociales. En este artículo de pr etende establecer una defi nición del objeto de es tudio de l a 

ciencia s ociológica que  ev ite el  r educcionismo que i mplica poner se unas úni cas “ gafas 

teóricas”, a unque s in s ucumbir a l a ten tación ec léctica. Por el lo pr opongo c onsiderar l a 

Sociología como aquella ciencia que estudia la acción social y sus consecuencias, 

intencionadas o no, en  tanto elementos constituidos y constituyentes del contexto, esto es, 

la acción social en su contexto”. 

 Y s írvanos cómo bas e par a c ontextualizar nu estro obj eto de es tudio, del imitarlo, 

acotarlo y analizar en profundidad mediante lo cualitativo y lo cualitativo, con el fin de dar 

respuesta a los problemas generados por la transformación de la sociedad actual, pero que 

con r especto a l os or ígenes de l a sociología a hora s e di spone de m ás m edios y  m ayor 

especialización en l a obtención y análisis de l a información (Rodríguez, 1991), recogido en 

su obra. 

 

III.3.2 EL ESTADO DE BIENESTAR. 
Dentro de nues tro m arco de es tudio, r eferido a un tér mino m unicipal, engl obado e n 

concepto de pertenencia al Estado de Bienestar, y es en este marco donde se hace hincapié 

en las teorías relacionadas con uno de l os posibles orígenes y base para la creación de l a 

ley 39/2006. 

A. Estado de Bienestar. Definiciones y conceptos. 
Empezaremos por la definición de Ciudadanía de Marshall cómo aquel conjunto de 

derechos y  deberes qu e v incula al  i ndividuo a  l a pl ena p ertenencia a una s ociedad.  Los  

elementos que componen la ciudadanía son de tres tipos: civil, que son los derechos 

indispensables para el ejercicio de l as libertades individuales; político, que se traduce en el  

derecho a p articipar en  el poder  po lítico según los m odelos es tablecidos; y  el  social: que  

engloba el  bi enestar, l a s eguridad ec onómica y  l a par ticipación pl ena en l a c onvivencia 

social. Estos tres elementos han tenido una evolución histórica a través de los siglos. En el 

siglo XVIII se desarrollan los derechos c iviles, en el  s iglo XIX se desarrollan los derechos 

políticos; y en el siglo XX se desarrollan los derechos sociales.  

El desarrollo de es tos t res elementos ha ev olucionado con el  tiempo, introduciendo 

Marshall otr a hi pótesis: l a r elación entr e el  c oncepto de  c iudadanía y  el  c oncepto de 

desigualdad de c lase. El pr oblema es  c ontradictorio, en  el  s entido del  c recimiento y  la 

afirmación de l a c iudadanía que c oinciden con el  des arrollo del  c apitalismo que, es  

esencialmente un s istema de des igualdad. Es por ello que su tesis va dirigida a probar que 
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“la c iudadanía y  otras formas ex ternas a el la han al terado la es tructura de l a desigualdad 

social”. 

Este planteamiento nos resulta importante para entender algunos puntos referentes a 

la relación entre ciudadanía y desigualdad social,  

- En el debate político del siglo XIX y de la primera mitad del XX, el problema 

de la ciudadanía giraba en torno al concepto de clase. 

- En s egundo l ugar, el  E stado a sistencial construido p or B ismarck y  

posteriormente por  B everidge, j amás s e ha c onvertido total mente en un  

Estado S ocial. E ntiendo m ás bi en un E stado dedicado a  la C aridad y l a 

Beneficencia pública, más que un verdadero Estado Social (de derecho). 

 

Encontramos las raíces del Estado Social en el contrato de trabajo, cómo un objetivo 

de verdadera igualdad de oportunidades entre los miembros de una sociedad,  y no cómo 

una mera asistencia por parte del Estado. 

 La gran transformación del siglo XVIII, ha sido un momento necesario del proceso 

iniciado para llegar al Estado Social, siendo esta opc ión seleccionada por Beveridge y 

diseñada a partir de las tesis elaboradas por Keynes. El Estado Social que emergía de estos 

profundos cambios institucionales dependía de la sociedad del trabajo. 

 La s ociedad i ntroduce al  i ndividuo en el  m ercado, que j ustifica s u for mación. 

Mantiene al mismo tiempo ciertos vínculos derivados de la tradición dominante, y que 

justifica el trabajo de las amas de casa. Por un lado recompensa una vida laboral y financia 

parcialmente los costes de s eguridad y por otro financia la imposibilidad de tr abajar y paga 

los costes de la desocupación y la enfermedad, sin embargo, nos es capaz de elaborar lo 

necesario par quien no posee algunas de estas prerrogativas negativas. Este Estado Social 

es discriminatorio ya que sólo atiende y justifica la financiación del coste en los casos de una 

incapacidad negativa para formar parte de la vida productiva; jamás en otros casos. 

 Tardaremos un poc o más en l legar a l a uni versalidad de l os der echos, per o es ta 

discriminación del  tr abajo en silencio de “ las amas de c asa” per dura hasta nues tros días. 

Realmente se podría afirmar de forma categórica “que no trabajan”; realmente el cuidado de 

los hijos, de las personas mayores o enfermas, la limpieza y el orden del hogar, … Es gratis, 

invisible y poco valorado. 

 Podría ser un nuevo reto al que se podría enfrentar el E stado de Bienestar, la 

articulación de “el ama de c asa” cómo trabajadora de l a sociedad, cotizante a l a Seguridad 

Social, lugar de tr abajo: su c asa, tener cubiertas di ferentes c oberturas: l as sanitarias, de 

accidentes laborales, maternidad, formación, etc.  

 Hecho este pequeño inciso, continuemos con el desarrollo del Estado Social que 

como señalábamos en el parágrafo anter ior dependía de l a sociedad de trabajo, teniendo 
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cómo tel ón de fondo l a r elación E stado-Mercado, una r elación c ompleja y  c onflictiva per o 

también que apuesta por el equilibrio. 

 El Estado Social que emergía de estos profundos cambios institucionales dependía 

de la sociedad del trabajo.  

La sociedad introduce al individuo en el mercado, lo que justifica su formación. Pero 

el concepto de “ciudadanía” continúa siendo una paradoja. “Ciertamente, las desigualdades 

entre los seres humanos no son una novedad del proyecto moderno”  (HERRERA:2003:94) 

 Y nos encontramos ante una situación paradójica: al mismo tiempo que la idea 

tradicional de c iudadanía ya no es  adecuada para un am plio conjunto de sujetos sociales, 

sólo a través de una praxis efectiva es posible garantizar a todos la emancipación y la 

igualdad de oportunidades que en principio comprometía. Para adentrarse en el concepto de 

ciudadanía, una pieza clave del Estado Social Moderno. 

Entre las versiones incompletas de l a ciudadanía nos encontramos con expresiones 

que difícilmente pueden reducirse a simples diferencias de ingresos.  Un rol particular debe 

atribuirse a  las di ferencias de e status que hun den s us r aíces en  l as variables d e géner o, 

edad y  r aza. S on ac ompañadas de otr as, tales c ómo la m inoría de edad o di versas 

situaciones acontecidas en el curso de la existencia cómo la enfermedad, la discapacidad o 

la dependenc ia de otr a per sona par a l a r ealización de l as ac tividades bás icas de l a v ida 

diaria. 

Analizar primeramente la ciudadanía “limitada” de la mujer: la cuidadora principal de 

personas dependientes. El caso de las mujeres constituye un autentico emblema para 

entender c ómo l a c oncesión de al gunos der echos es  un a c ondición n ecesaria, per o no 

suficiente, para garantizar la plena ciudadanía. Es cómo un “escaparate” en el que se 

pueden ver pero no se pueden coger. De hecho a las mujeres les han sido reconocidas sus 

justas r eivindicaciones de par idad. E n teor ía en l as s ociedades occidentales han s ido 

superadas las discriminaciones jurídicas que ubicaban a la mujer en un estado de sub-

ciudadanía. Ciertamente en l as sociedades occidentales “gozamos” de  más derechos que  

las mujeres “árabes” por ejemplo. Hemos avanzado en la consecución del derecho a “ser” 

ciudadanas. 

Pero a pesar de ello, siguen existiendo trabas que obstaculizan la paridad sustancial 

entre s exos, que i mpiden o l imitan l a auto -determinación i ndividual de l a m ujer. A sí, por  

poner un ej emplo, el  l lamado “ techo de c ristal”, l as m ujeres oc upan pocos c argos de al ta 

dirección.  La maternidad, la discapacidad, los cuidados de personas dependiente, la familia, 

entre otras, son obstáculos que continúan limitando el ejercicio de la paridad entre ambos 

sexos. E l m ayor obs táculo l o tenem os en l a dependencia de l a m ujer en el  i nterior de l a 

familia y  l a des igual d istribución d el tr abajo e n l a as unción de obj etivos r eferentes a l a 
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asistencia de l as hi jas e hi jos y  l a ges tión del  hogar  y  l a atenc ión a per sonas c on 

dependencia. 

El r eparto de tar eas en el  hogar ; l a m ujer n o nac e con el  of icio o  l a pr ofesión 

aprendida; el hom bre tam bién ti ene dos  m anos, y  aunque l a di visión del   tr abajo podía 

hacerse en  l a anti güedad a par tir del  c oncepto “ fuerza”, as í s e di stinguían pr ofesiones 

“exclusivamente” masculinas y otras en dónde sólo tenían cabida las mujeres. Hoy este 

concepto, la fuerza, un tanto obs oleto que ha i do evolucionando en el  tiempo, pero parece 

que ha quedado pegado todavía cómo una lastra en la memoria colectiva de la sociedad. 

Hoy en día  el  tr abajo m ás pr ofesionalizado, c on m ayor m aquinaria, el  us o de 

ordenadores, o profesiones relacionadas con la fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado, 

están r egulados y  r equieren de un as c aracterísticas f ísicas y  ps icológicas de apt itud par a 

poder ejercer la profesión,  el lo quiere decir que la división del trabajo hoy día no depende 

de la “fuerza física” para su ejecución, s ino que requiere de otr os factores cómo requisitos 

para su ejecución. Y pese a los avances encontrados “la mujer sigue relegada al trabajo del 

hogar y el cuidado de la prole y las personas mayores”.  

Introduciría otra desigualdad encontrada “la mujer cómo objeto de deseo”, “cómo 

belleza” y “cómo premio”. La di scriminación sufrida en el  terreno personal-afectivo-sexual-y 

social es  el ocuente. “ La v enta del  c uerpo” c ómo fuente de i ngresos, l a r einserción s ocial 

derivada de pr ocesos de ex clusión social, promiscuidad, continúan en es tado latente cómo 

sinónimo de “discriminación y marginación”. Con ello se quiere hacer alusión a la 

discriminación sobre el derecho a la sexualidad de la persona.  

Otro apartado de “limitación de derechos en la mujer” esta en el uso del lenguaje. Así 

denominamos “ hijos” “  el  hom bre”, par a i ncluir a hom bres y  m ujeres. E l s ignificado que  

tienen las palabras según se emplee el masculino o el femenino. Así “zorro” significa alguien 

astuto, listo. Pero el femenino “zorra” no s iempre tiene el significado que alude al mamífero 

hembra de una especie. 

 

B. La r eforma del  E stado de  B ienestar: D erechos, D eberes e I gualdad d e 
Oportunidades. 
  

 Partiendo de la situación de crisis del Estado de Bienestar actual y basándose en los 

postulados defendidos por la óptica del Welfare mix, en este artículo de Ricardo Montoro se 

examina la situación de derechos y deberes propia del Estado de Bienestar, la necesidad de 

vincular l a política social c on l a p olítica e conómica, l os l ímites entr e l a pr ivacidad y  l a 

publicidad, y la estrecha v inculación entre bienestar individual y  bienestar públ ico. En este 

marco se formulan sugerencias de reforma del Estado de Bienestar hacía el modelo de 

Sociedad del B ienestar, rescatando el  pr incipio individualista y  redefiniendo la igualdad de 
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oportunidades en un es cenario en el  que Estado, mercado y familia concitan sus esfuerzos 

para l ogar el B ienestar s ocial e i ndividual en una nuev a fas e hi stórica que s igue a l a de l 

Estado de Bienestar. Supone un nuevo reto. 

En es te artículo de ha ce una pr esentación d e l a s ituación ac tual d el E stado d e 

Bienestar, con la afirmación de que toca a su fin; ¿desaparecerá con el la idea de 

Bienestar? ¿qué modelo de sociedad le seguirá? ¿cómo será la transición?, ¿qué elementos 

permanecen y cuales cambiaran en la nueva evolución? En este artículo se pretende dar 

respuesta a esta preguntas partiendo de la actual crisis del modelo de Estado de Bienestar 

actual y  defendi endo l a i dea genér ica de B ienestar por  v arias r azones fundam entales de 

equilibrio social y de armonía. Tendremos que tener en cuenta además ciertas cuestiones 

importantes c ómo el  modelo m ixto de B ienestar ( el W elfare m ix),  el  c ontenido de l as 

demandas s ociales qu e al imentaron has ta a hora el  m odelo de E stado de B ienestar y  

entendidas ahora en clave de derechos y deberes y por último el papel que juega la igualdad 

de opor tunidades en el  ter reno de una s ociedad de sigualitaria per o es timulante par a l as 

individualidades. Se intenta analizar las cuestiones que van desde el acceso al Estado de 

Bienestar en su fase más crítica al modelo de Sociedad del Bienestar, basada en el Welfare 

mix, i nteresando hac er una r eflexión sobre l os supuestos bá sicos que  afectan a 

colectividades tanto cómo a individualidades. El paso de un modelo a otro implica el paso de 

concebir las ayudas e impulsos vinculados al Welfare como un modo de v ida a entenderlos 

cómo una nueva oportunidad. 

 En primer l ugar s e i ntenta v isualizar l a di ferencia que existe entr e E stado de  

Bienestar y Bienestar, defendiendo la tesis de que el modelo del Estado de Bienestar implica 

una apropiación excesiva de la figura del Bienestar, mucho más amplia y rica; se examinan, 

a c ontinuación, al gunas de l as pr incipales tr ansformaciones del  B ienestar que  pueden  

preverse en el  modelo social que deberá seguir en el  ti empo al  definido por  el  Estado de 

Bienestar, haciendo hincapié en las áreas específicas de implantación del Bienestar, en la 

necesaria conexión de l a política social con la política económica, en l a generación de una 

nueva es fera públ ica, y  en l a c oincidencia entre bi enestar colectivo y  bi enestar i ndividual. 

Ello nos permite adentrarnos en el examen de los derechos  y deberes implícitos en la 

demanda de servicios que caracteriza a cualquier figura del Bienestar, para continuar viendo 

el papel que juegan los tren principales agentes vinculados al Bienestar, Estado, mercado y 

la familia. Para finalizar con el problema de la igualdad de oportunidades vinculado a la 

discriminación positiva sobre unas nuevas bases. 

 El término Estado de Bienestar se ha hecho tan familiar, que ha absorbido por 

completo toda la idea de Bienestar; pero esta expresión reduce el Bienestar exclusivamente 

a las acciones del Gobierno; podemos admitir que el  papel del Estado en la producción del 

Bienestar s ea i mportante, per o e l E stado n o ti ene el  monopolio de l a pr oducción d e 
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Bienestar. El término Estado de B ienestar es confuso y engañoso porque es reduccionista: 

limita la existencia del Bienestar a l a única acción del Gobierno o del  Estado, de modo que 

no existe Bienestar fuera de esa acción o intervención. Aun aceptando que el papel del 

Estado en l a producción del Bienestar ha s ido, es y será importante, no hay ninguna razón 

para sostener que es  el único modelo viable de B ienestar se aquel donde el  Estado asuma 

un papel  m onopolista en l a pr oducción de l B ienestar. P orque, al  i gual que tant as otr as 

cosas, el Bienestar también se produce. Hasta ahora en el  modelo del Estado de Bienestar, 

el Estado ha asumido su papel principal a l a hora de pr oducir Bienestar, de pr oveer de l os 

principales bienes y  s ervicios r elacionados con el  B ienestar que  dem anda c ualquier 

sociedad moderna: salud, educación, seguridad económica, etc. Pero, esas necesidades y 

otras que se puedan i r añadiendo en los lógicos desarrollos sociales, no tienen por que ser 

atendidas directa, total y absolutamente por el Estado. Y no debe ex trañar que, aun des de 

una pos ición de dur o criticismo hac ia el  E stado de B ienestar, s e mantiene l a i dea de l 

Bienestar c uando s e anal iza l a fa se pos terior a l a del  E stado de B ienestar, c uando s e 

analiza l a t ransición h acia otr o m odelo c omo es  el  de l a S ociedad del  B ienestar. E sta 

transición s erá gr adual, m oderada, o i ncluso l enta. E s una r eforma y  no un a r uptura 

existiendo tres importantes razones que avalan la tesis transicional y el mantenimiento del 

Bienestar cómo valor colectivo, y son:  

- En primer lugar,  su gran éxito entre la ciudadanía, su identidad  cómo  valor cultural 

y político. 

- En s egundo l ugar, por que ha s ido c apaz de  defi nir s ociedades ent eras, y endo 

incluso m ás al lá de l a identificación baj o el  fo rmato de E stado de B ienestar. S e 

espera, si todo va bien, que las sociedades del Estado de B ienestar de las décadas 

pasadas s e tr ansformen en S ociedades del  Bienestar, l ogrando as í una nuev a 

identidad colectiva en torno a la idea de Bienestar. 

- El ter cer l ugar l o oc upa l a i dea d e que el  B ienestar es tá ínti mamente l igado o 

asociado a l a paz y la concordia sociales que v ive Occidente, hasta el extremo que 

puede servir de indicador para otros países que buscan su equilibrio interno en los 

grandes acuerdos c iudadanos. La i dea de B ienestar debe pervivir por  el  bien de l a 

colectividad y por que el equilibrio social, siempre frágil así lo exige. 

El acceso a la Sociedad del Bienestar debe implicar un esfuerzo de reforma que permita 

la adaptación de un m odelo social a otro, en consecuencia, en este proceso de tránsito, 

el Bienestar debe ser establecido atendiendo a cuatro parámetros fundamentales: 

- Definición de las áreas específicas donde tiene su existencia natural. 

- Su v inculación con l a política económica, replanteando l a relación que  debe ex istir 

entre política social y política económica. 
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- La aparición de un nuevo espacio público, donde se encuentran las tradicionales 

esferas públicas y privadas. 

- La compaginación de bienestar colectivo y bienestar individual. 

Estos cuatro parámetros delimitan el terreno de definición y asentamiento del Bienestar, 

vamos a analizarlos de uno en uno: 

1. Las áreas de i mplantación del Bienestar. Estas áreas han sido y seguirán siendo la 

salud, la educación, el trabajo, una jubilación digna y, en general el mantenimiento 

de unas  c ondiciones sociales ge nerales que  i mpidan l a m arginación s ocial e n 

cualquiera de sus formas. Este listado debe ser entendido como el fluido resultado 

de grandes acuerdos o pac tos sociales, debe ser abierto, mutable en función de los 

sucesivos pactos sociales que se van produciendo; así en los últimos tiempos se han 

incorporado objetivos relacionados con la defensa del medio ambiente, la protección 

del m enor, l a v ivienda, l a igualdad de gén ero, l a def ensa de cualquier ti po de  

discapacidad, la protección a la tercera edad, y la atención a la persona en situación 

de dependencia, en la actualidad el cuarto pilar del Estado de Bienestar. 

2. El entronque de la política social con la política económica. La política social que se 

desarrolle en la Sociedad del Bienestar no puede estar escindida de la política 

económica c omo l o ha  estado en l a s ituación del  E stado de B ienestar. Y a no 

estamos ante una c omplementación s ino ante u na verdadera confrontación que ha  

definido lo que han sido los Estados de Bienestar europeos: de la política económica 

no deben e sperarse soluciones a  las demandas que ac oge la lógica del B ienestar; 

será l a pol ítica s ocial, d iseñada y  ej ecutada po r el  P oder E jecutivo, l a que deber á 

ofrecer s oluciones r eales. D e c arácter es tatal, m ientras q ue l a pol ítica ec onómica 

está obligada a contar con las fuerzas de libre mercado. La política social conecta de 

forma ínti ma c on l a pol ítica ec onómica c onvencional, ati ende r elaciones s ociales y  

también económicas de los beneficiarios, y no tiene por qué sustentarse necesaria y 

totalmente sobre el  gr an pr otagonismo del  Estado, que s ólo enti ende de of erta 

pública de servicios, sin dejar margen ninguno a la posible y factible oferta de 

servicios públicos. 

3. El nuevo espacio público, punto de encuentro de las tradicionales esferas públ ica y 

privada. P odríamos dec ir que  e l E stado h a e xperimentado un proceso d e 

socialización  mientras que l a S ociedad ha ex perimentado un pr oceso par alelo de 

estatalización. E sta nuev a es fera no puede s er y a c oncebida ni  c ómo es fera 

puramente privada ni c omo es fera genui namente públ ica. H a s urgido una nue va 

esfera s ocial, que ha di suelto l as tr adicionales di ferencias entr e l o públ ico y  l o 

privado. Esto quiere decir que las acciones del Estado y de la Sociedad se modifican 

constante e  i mperceptiblemente de m anera r eflexiva, c omo c onsecuencia de  l a 
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permeabilidad de ambos. Los límites entre el ámbito privado y el ámbito público se 

han di fuminado. Y  a p artir de es te m omento no s e po drá habl ar de bi enestar 

individual sin hacer referencia al bienestar público y viceversa. Esta doble referencia 

a lo públ ico y lo pr ivado es lo que hac e tan c omplejas las llamadas sociedades del 

bienestar modernas. Y esta idea del Bienestar en l a etapa posterior a la del Estado 

de Bienestar se fundamenta también en la aparición de esa nueva esfera. A partir de 

este momento, las demandas y necesidades sociales características de la situación 

del B ienestar ti enen tanto una c onsideración públ ica c omo pr ivada. Y  as í deben 

experimentarla los ciudadanos. La r eunión de am bas esferas (pública y pr ivada) en 

la i dea del  B ienestar implica nec esariamente l levar a cabo un es fuerzo de d os 

maneras distintas:  Desde el punto de vista del Estado, renunciando a convertirse en 

el gr an ag ente que s oluciona cualquier ac ontecimiento que afec ta a c ualquier 

ciudadano; y desde el punto de vista del ciudadano individual, reconociendo que 

tiene ante todo deber es en relación consigo mismo, con su entorno inmediato y con 

la s ociedad donde v ive; y  que des pués ti ene derechos q ue podr á r eclamar, y  n o 

necesariamente siempre en relación con el Estado. 

4. Bienestar c olectivo y bi enestar i ndividual. Es i mpensable goz ar de bi enestar 

individual si no ex iste bienestar colectivo y viceversa. No se plantea en términos de 

absoluta i gualdad, l o que no es  adm isible s on s ituaciones ex tremas donde unos  

pocos di sfrutan de m ucho m ientras o tros no  ti enen nad a. La c lave es tá en la 

armonización media donde se registra la desigualdad. Cualquier esfuerzo igualador 

conduce a l estancamiento tan característico de l E stado de B ienestar. La c lave de l 

desarrollo de l a i dea de B ienestar debe des plazarse hacia la capacidad de 

realización individual; se trata de conciliar las perspectivas individual y colectiva. 

Pasamos ahora a analizar la cuestión que plantea el interrogante ¿Reformar el Estado 

de B ienestar? D ebemos s er m uy c autelosos cuando hab lamos de r eformar el  E stado de  

Bienestar, atendiendo a términos de orden y concordia sociales. Todas las reformas, que se 

intentan, conducen al mismo punto: seguir incrementando el gasto público en su versión de 

gasto social, drenando financieramente la economía productiva e hipotecando el futuro bajo 

la forma de déficits públicos extraordinarios y deuda pública a l a que alguien deberá hacer 

frente en el  futur o y  e n el  pr esente c on el  pago de s us i ntereses. Pero es tas r eformas 

olvidan l o más i mportante: la v inculación del B ienestar c on la ec onomía. B ienestar o 

economía productiva: esa parece ser la dicotomía que se está planteando. Elegir una y otra 

sin entender que no hay  bienestar s i no c ontamos con una ec onomía saneada, r ica y con 

futuro. Este alejamiento de la realidad más obvia es una de las más terribles herencias que 

ha dejado el Estado de Bienestar. Si, además, vinculamos esta cuestión con el mercado de 

votos que da s entido a la democracia, se entenderá fác ilmente que l as aparentes v irtudes 
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del Bienestar llegan con mayor facilidad a la población que las exigencias de la economía de 

mercado. 

Veamos la incesante demanda de servicios: la eclosión de derechos y la desaparición de 

deberes, cómo uno de los efectos más característicos del Estado de Bienestar, estimulando 

al m áximo l a dem anda de bi enes y  s ervicios por par te de l a c iudadanía. La s ociedad del  

Estado de Bienestar e s una sociedad de e norme ofer ta es tatal, p ero tam bién es  u na 

sociedad de enorme demanda. Una sociedad donde se ha implantado el derecho a recibir y 

no el  deber  de dar ; un a s ociedad en l a que el  E stado s irve a l os c iudadanos y no l os 

ciudadanos al Estado. Todos tienen derecho a cualquier cosa. El Estado proveerá; se trata 

de un m odelo social definido por Sartori cómo “la sociedad de l as expectativas”. El Estado 

de Derecho significa la instauración de derechos formales, mientras que el Estado de 

Bienestar l lega a alcanzar los derechos sociales o ec onómico-materiales. El resultado final 

es que l a s ociedad del E stado de B ienestar es  un a s ociedad de ex pectativas de  

reivindicación de derechos materiales, de los ahora llamados derechos sociales. 

¿Quiénes son los agentes vinculados al Bienestar? El Bienestar no es ni puede ser 

exclusivamente el producto o resultado final de la acción estatal. El Bienestar es y debe ser 

entendido como el  pr oducto e r esultado fi nal de toda  l a s ociedad, des de la bas e 

democrática. Los  tr es g randes pr oductores de l Bienestar son E l E stado, el  m ercado y  l as 

familias. 

Para c onsiderar adec uadamente el  papel  que  j uegan el  mercado y  la familia e n l a 

producción del B ienestar debemos des pejar a ntes dos  i deas er róneas: La pr imera es ta 

relacionada con pensar que el Bienestar debe ser medido en términos exclusivamente 

monetarios, y  la segunda, sostener que deba es tar fuera de cualquier esfuerzo monetario. 

Es i nnegable que el  mercado y  l a familia producen bienestar, l o hi cieron en el  pasado, l o 

hacen ahora y sobre todo lo harán de forma mucho más activa en el  futuro. El problema de 

la financiación es de carácter menor y esconde otros problemas mucho más graves cómo el 

coste, la gestión, la racionalidad en la prestación del servicio, y otras relacionadas con el 

gasto público. Pero vamos a ver cada uno de ellos (mercado, familia y la relación de Estado, 

mercado y familia) por separado. 

El mercado.- Interesa distinguir dos concepciones, por una lado empresas que producen 

otro tipo de bienes y servicios y que, en su interior, proveen de Bienestar a sus empleados; y 

por otro, empresas que se orientan a proveer Bienestar directamente acatando las reglas del 

mercado. 

La familia.- Vamos a di stinguir entre las s iguientes dimensiones de l a familia: 1)  como 

fuente de n ecesidades la familia ocupa un l ugar privilegiado. En la familia suelen nacer las 

necesidades sociales de Bienestar; 2) como facilitadora de actuaciones de Bienestar, sobre 

todo de for ma complementaria y de forma inicial; y 3) como soporte completo de B ienestar 
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(por ejemplo, atendiendo personas dependientes, discapacitadas, enfermos, niños, etc.). En 

este s entido, l a fam ilia es  una i nstitución d e Bienestar m ucho m ás c ompleta que l o que  

pueda ser nunca el Estado. 

La relación Estado, mercado y familia. Debe basarse en el  complemento de es fuerzos. 

El m odelo de E stado de B ienestar es  pr ofundamente des equilibrado en es ta r elación: 

desconfía del mercado por  pr incipios ideológicos y entiende que l a familia le per tenece; e l 

Estado interviene, regula y hace dependientes al mercado y a la familia. En la Sociedad de 

Bienestar estos tres agentes deben mantener una relación equilibrada, no sólo en las 

regulaciones estatales bajo la forma de leyes, sino en los flujos económicos que constituyen 

la fuente mas importante de dependencia y subordinación. El Estado legisla y en la 

democracia es  e l m ismo puebl o e l que s e oto rga un m arco j urídico-legal a tr avés de sus 

representantes el egidos de m anera dem ocrática. La complementariedad entr e l os tr es 

(Estado, mercado y familia) debe producirse de manera acompasada, cubriendo los fallos y 

las disfunciones que cada uno de ellos pueden provocar. 

 Los errores del pluralismo de Bienestar. La solución mixta del Bienestar se confunde 

con mucha frecuencia con una solución plural que mantiene las bases del modelo de Estado 

de B ienestar. E ste pl uralismo que defiende l a nueva i zquierda no es  más que for mal, no 

sustancial. Lo único que hace es extender el brazo del Estado con agentes gestores que no 

pertenecen a la Administración pública, pero que viven de ella a todos los efectos; una 

especie de funcionarios privatizados. En el fondo late la legitimidad del Estado, pilar 

argumental de  parte del  neo-marxismo moderno y  que s e resiste a s er redefinido a fondo 

para adaptar se a l os nuev os ti empos. Y  te niendo m ucho que r edefinir, l a c uestión del  

empleo es una de las más importantes y llamativas por su trascendencia. 

 A finales del siglo XX una de las principales características del mercado de trabajo es 

la pr esencia fem enina. S in l a pr esencia de l a m ujer, hoy  es taríamos r egistrando pl eno 

empleo en Occidente.  

 La fi gura de l Estado en  la nueva Sociedad del  B ienestar debe tener  un papel  bien 

definido c on ar reglo a l os s iguientes pr incipios: 1)  P érdida de poder  c entralizador y  

controlador. 2)  P érdida par cial de titularidad. 3) P érdida parcial d e e jecución. E ste es  el  

modo de p ermitir que m ercado y fam ilia p uedan oc upar m ayores c uotas en  l os tr es 

parámetros fundam entales. E l E stado debe poner  m ás énfas is en l a fi nanciación, 

planificación, promoción y regulación de los servicios. 

 La Igualdad de Oportunidades y Discriminación Positiva. Es en el anarquismo donde 

se debe en contrar su v erdadera pr oyección y plasmación. La igualdad adquiere diversos 

formatos que podr ían sintetizarse en los siguientes: 1) igualdad jurídico-política; 2) igualdad 

social; 3) igualdad de opor tunidades; y 4) igualdad económica. Centraremos la atención en 
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la igualdad de oportunidades, que es la que mayor interés tiene en relación con el Estado de 

Bienestar. 

 La i gualdad de opor tunidades, a l c rear s istemas que per mitan que t odos pueda n 

competir des de pos iciones s imilares, ha sido el m ecanismo m ás adm itido por  su m ayor 

sintonía c on l os m odelos dem ocráticos y  por que per mite s olventar s ituaciones de 

discriminación provocadas por posiciones de educación, salud o ec onómicas no propias de 

los sujetos. Cómo señala Sartori (1992) dentro de l a idea de igualdad de oportunidades se 

esconden dos cosas distintas: una i gualdad de ac ceso y una igualdad de par tida. Y puesto 

que l a s ociedad es tá i mpregnada de des igualdades, par a l ograr una genuina i gualdad d e 

oportunidades para todos, se debe lograr antes una adecuada igualdad de circunstancias, 

en la terminología usada por Sartori (1992).  Y lo que es realmente interesante es la 

igualdad de  opor tunidades, no l a i gualdad de  r esultados. La i gualdad de opor tunidades 

como meta social es directamente proporcional a la igualdad de opor tunidades como meta 

personal (West, 1994). 

 Las llamadas discriminaciones positivas parecen inevitables para asegurar algún 

buen r endimiento del  pr incipio de igualdad de opor tunidades, y por  l os agr avios  

comparativos que generan en relación con otros segmentos poblacionales. Las claves a 

resolver aquí son: que tipo de política de discriminación positiva; para quién; durante cuanto 

tiempo; quien la diseña; quien la ejecuta; quien decide su finalización. Debe intentar 

conseguirse el iminar par cialmente el  ac ceso desigual a l as oportunidades por  r azón d e 

género, étnica, origen económico y origen social. El Estado de Bienestar ha trabajado en el 

espacio creado por la dicotomía grupos-instituciones; la Sociedad del Bienestar debe 

trabajar c on el ej e individuo-grupo-institución. Las instituciones porque deber ían ser las 

agencias que di señarían l as ac tuaciones precisas y  l as ejecutarían. Y  l os grupos sociales 

como un derivado de las disueltas clases sociales. 

 La Sociedad del Bienestar, como resultado transicional del desgaste y evolución del 

Estado de Bienestar, esta obligada a introducir un nuevo elemento: el individuo; un elemento 

que pr oducirá l os siguientes r esultados: 1)  la relación f inal s erá tricotómica; 2)  l os gr upos 

sociales deberán redefinirse bajo el impulso individual; 3) las instituciones estatales deberán 

perder s u capacidad d e c oerción. E stos tres r esultados, que al terarán defi nitivamente el  

circulo vicioso que ha definido el estado de Bienestar, que harán recuperar una auténtica 

sociedad c ivil donde l os grupos no abs orban y  anulen a l os individuos y  que dev olverá al  

Estado un papel  m ucho m ás dependi ente. Igu aldad de opor tunidades qui ere dec ir ahor a, 

igualdad de circunstancias no solo para grupos, sino también y ante todo para individuos. No 

sirven l os clásicos cr iterios de gé nero, edad, etni a, etc . par a pr opiciar l a i gualdad de 

oportunidades, par a c analizar l as es trategias de di scriminación po sitiva s in ah ogar el  

esfuerzo individual; los únicos realmente válidos son los del mérito y el esfuerzo personales. 
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Y el Estado debe actuar en consonancia: reglas iguales para todos en lo que concierne a los 

requisitos formales de acceso a los mecanismos de movilidad social. 

 La Sociedad del Bienestar debe buscar mecanismos precisos para conciliar ambas 

cosas porque aun puede recoger una parte del espíritu conciliador del modelo del Estado de 

Bienestar,  enc ontrando “algo que pueda c onstituir un ´ premio` adecuado para el  individuo 

que triunfa y que, a la vez, no sea considerado como una penalización arbitraria 

(desigualdad) para sus vecinos con menos éxito (o menos trabajadores). Quizá podamos ir 

desterrando poc o a poc o el  es píritu c aritativo y ads criptivo del  E stado de B ienestar 

sustituyéndolo por un espíritu competitivo y de oportunidades, adquisitivo en definitiva, de 

mayor eficacia y resultados globales. 

 Y ante este reto nos encontramos.  Y si logramos situarnos en una posición en la que 

el benefi cio i ndividual sea i dentificado como benefi cio colectivo, una pos ición en  la que el  

capital humano esté mejor utilizado que hasta ahora, habremos dado un paso adelante en el 

progreso y bienestar para todos. 

 

 

IV. Metodología. 
A m odo de  i ntroducción de es te apar tado,  s e puede enm arcar e ste pr oyecto s e 

dentro de las cuestiones epistemológicas de las Ciencias Sociales. 

El triunfo de la ciencia en el siglo XIX y su transición al siglo XX supone un cambio en 

el anál isis de la r ealidad s ocial que debía s eguir l as m ismas pautas epi stemológicas y 

metodológicas que habían permitido el avance de las ciencias físico-naturales. 

El núcleo de lo social lo constituye el individuo que es cualitativamente diferente de la 

naturaleza, ya que pos ee unos  m ayores y  di ferentes gr ados de l ibertad en s u c onducta, 

unas facultades lingüísticas y simbólicas particulares, la capacidad de procesar la 

información y alterar su conducta y una cualidad singular derivada de su conducta respecto 

a los valores. 

Resultado de todo l o ex puesto en el  pár rafo anter ior, e i ntroduciendo l a v ariable 

tiempo, es el surgimiento de di ferentes culturas y su concreción en la Historia, sumado a lo 

que la ciencia supone un sujeto (investigador) que explica y da cuenta del objeto; pero a 

diferencia de las ciencias naturales, en las ciencias sociales el sujeto investigador y el objeto 

investigado c omparten l a m isma na turaleza. A unque c on al gunos pr oblemas es to s upone 

una gran ventaja metodológica. A  las s ingularidades de e se objeto que l lamamos realidad 

social, presenta una doble naturaleza: la que conforma el nivel micro de la acción social y el 

nivel macro de los hechos sociales. Del resultado de estas singularidades del objeto y de su 

doble di mensión ex isten una s erie de di syuntivas m etodológica en  l a tr adición de l as 
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ciencias s ociales  en e l m étodo de l a i nvestigación s ociológica c ontemporánea, que s on: 

ciencia ideográfica vs. Ciencia nomotética; explicación vs. Comprensión; holismo vs. 

Individualismo m etodológico; m odelo es tadístico v s. M odelo l ingüístico y  per spectiva y  

métodos cuantitativos vs. Cualitativos.  

 

IV. 1 Triangulación de datos. 
Mediante l a triangulación de dato s para un m ayor c onocimiento del  ob jeto de e studio, 

teniendo cómo ventajas las siguientes: 

- Al cubrir más dimensiones de la realidad social, se alcanza una información más 

profunda y diversificada. 

- Los resultados del  estudio adquieren un gr ado mayor de v alidez (si se l legan a l os 

mismos hallazgos con métodos diferentes). 

- La teoría queda más reforzada, en caso de ser confirmada. Si no lo es, proporciona 

un fundamento mayor para su modificación. 

- Facilita la comparabilidad de los datos por métodos distintos. 

- Demuestra que ambas metodologías (cuantitativa y cualitativa) pueden y deben 

utilizarse de forma complementaria. 

- La información del Departamento de Servicios Sociales. 

- La información de la valoración de dependencia. 

- La información del cuidador. 

- La información de la persona dependiente. Hacer hincapié que esta información será 

recogida di rectamente de per sonas que no es tén afec tadas por  pr ocesos de 

demencia, en estado moderado-avanzado. 

- La información política. Planes, presupuesto, mejoras. 

 

IV.2. Técnicas de investigación cuantitativas. 
 Para el  es tudio de l a pobl ación, l a r ecogida de datos , anál isis, i nterpretación,  y  

valoración utilizaremos las técnicas de la metodología cuantitativa y cualitativa.  

 Las técnicas cuantitativas nos sirven para recoger los datos referidos a las personas 

en situación de dependenc ia. Se elaborará un c uestionario para la recogida de i nformación 

para conocer  

 Las hipótesis de trabajo son: 

- En el medio rural tiene mayor presencia la ayuda familiar y la community care en l a 

atención y cuidados de personas dependientes, frente al recurso del tercer sector. 

- En el medio rural se mantiene el cuidado de las personas dependientes en el 

domicilio, por un cuidador familiar. 
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- En el medio rural son minoritarios los recursos de tercer sector. 

- En el medio rural tiene mayor importancia la community care. 

- El recurso de institucionalización (Residencias, Centros de Día, Centros de Noche)  

son los de menor demanda para la atención y cuidados de personas dependientes. 

 

IV.3. Técnicas de investigación cualitativas. 
 El us o d e técnicas c ualitativas nos per mite r ealizar un es tudio m ás pr ofundo para 

conocer que esperan de esta ley las personas con dependencia y sus cuidadores. Para ello 

serán utilizadas las siguientes técnicas: la observación participante, la entrevista en 

profundidad, para conocer también el ciclo vital de l a persona dependiente, las historias de 

vida de las personas con dependencia y  el grupo de discusión.  

IV.3.1. La Observación Participante. 
Para la observación par ticipante los recursos técnicos para la recogida de i nformación 

derivan de una cantidad de situaciones diferentes propias de la vida cotidiana, la escucha 

activa, l a c onsulta de doc umentos y  el  us o d e otr as téc nicas c ualitativas. Es i mportante 

llevar un d iario de c ampo, con t oda l a información qu e se obtenga, bi en m ediante 

observación di recta en  el  c ampo o en el  e scenario de análisis ( situaciones cotidianas, 

lugares púb licos, y m ás donde  s e puede ten er ac ceso). También aprender l os c ódigos 

específicos del grupo nos ayuda en la recogida de datos y la comprensión de los mismos. 

IV.3.2. La entrevista en profundidad. 
Otra téc nica cualitativa, que s erá utilizada en es te e studio de investigación, es l a 

entrevista a bierta o en  pr ofundidad, y a que c onstituye un pr oceso c omunicativo s in 

restricciones, así como una representación social personalizada, permitiéndonos clarificar y 

mejora nues tra hi pótesis de par tida. Sería ac onsejable po der r ealizar una entr evista a un 

miembro de  c ada uno  de l os sectores per tenecientes a nuestro obj eto de es tudio, par a 

conocer la expectativa, que es lo que esperan de la ley 39/2006. 

 Para el desarrollo de esta técnica elaboraremos un gui ón a r ealizar en la entrevista, 

las personas elegidas serán personas dependientes no afe ctadas de d emencia y mayores 

de 65 años, por un lado y los cuidadores por otro, pertenecientes a la familia, tercer sector y 

community care. 

IV.3.3. Las historias de vida. 

Con r especto a l as h istorias de  v ida, c ómo téc nica cualitativa, s eleccionaremos a tr es 

personas dependientes de diferentes edades; estaría bien una persona de 65 años, otra de 

75 y otra de ochenta o más años, que no estén afectas de demencia. A través de la recogida 

de datos  también es  i nteresante analizar c ómo er an l os cuidados que s e pr estaban a l as 
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personas mayores, que no s e valían por s i mismas, en otr a época, donde la existencia de 

recursos personales, públicos o privados  eran escasos o inexistentes.  

IV.3.4. El Grupo de Discusión. 

Otra técnica, importante, para estudiar el papel que j uegan los cuidadores de per sonas 

dependientes, es el  grupo de di scusión. U tilizado par a el  estudio d irecto de las personas 

cuidadoras de per sonas dependi entes. For talezas y  debi lidades en  el  anál isis de l os 

cuidados. Dificultades y oportunidades (Método DAFO). Se propone el  s iguiente diseño de 

los grupos de discusión: 

- Grupo de discusión de t ipo A. Formado por cuidadores familiares que conviven con 

la persona dependiente en el mismo domicilio. Se toma el requisito de edad con una 

media de entre 30 y 60 años. 

- Grupo de discusión de tipo B. Grupo formado por cuidadores no familiares de la 

persona dependiente ( contrato pr ivado, em pleada de h ogar, i nterna, etc .), con 

edades comprendidas entre los 30 y los 60 años. 

- Grupo de di scusión d e ti po C . E ste g rupo  esta formado por  l os c uidadores 

pertenecientes al servicio de ay uda a domicilio municipal (empleo público). El factor 

edad también comprendido entre los 30 y los 60 años de edad. 

- Grupo de discusión de tipo D. E n este caso e l g rupo formado por  l os c uidadores 

pertenecientes al  s ervicio de  ay uda a dom icilio de  l a e mpresa privada par a l a 

prestación del  servicio de ayuda a domicilio (empleo privado). La edad entre los 30 y 

los 60 años. 

- Grupo de di scusión de tipo E. Este último grupo  de personas esta conformado por 

las que pertenecen a la red de apoyo informal (community care), no teniendo  vínculo 

familiar, qu e viven en el término municipal y prestan cuidados a la persona 

dependiente. También tenemos en cuenta el requisito de edad, entre 30 y 60 años. 

Para el diseño de los grupos de discusión se han seleccionado los participantes del total 

de la muestra de personas que cumplían los requisitos de atención y pertenencia a los 

grupos de referencia diseñados. No se tiene en cuenta la variable de sexo ya que en el 95% 

de los casos el cuidador principal de la persona con dependencia es una mujer. 

 

Para la elección de la muestra de población objeto de estudio, y una representatividad 

de la misma se utiliza una categorización diferenciada de las categorías que nos interesa 

estudiar. Así vamos a seleccionar cuatro personas que tengan más de 65 años, sin que 

estén afectas de demencia. Otras cuatro personas dependientes que tengan edades 

comprendidas entre los 12 y  los 18 años  de edad. Y  otra categoría sería los que ti enen 

entre 25 y  55 años  de  edad. P ara todos  l os c asos s e tiene en c uenta el  fac tor de  

enfermedad mental o demencia asociada por lo que son seleccionadas cuatro personas 
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dependientes para poder tener una visión y diferenciación según la etapa de la vida en la 

que se encuentren. 

 En el  c aso de l as per sonas c uidadoras, i nteresa una m uestra de l a que s erán 

seleccionada una muestra formada por tres  cuidadores de personas mayores que sean 

familiares ( en pr imer gr ado); otr as tr es pe rsonas c uidadoras que  per tenezcan a  

organizaciones de Ter cer S ector, y otr as tr es que per tenezcan a la community care, 

próximos a la persona dependiente objeto de estudio. 

 Se realizarán a dos  personas dependientes mayores de 65 años  una entrevista en 

profundidad a c ada una de el las ( sin es tar af ectas de de mencia); otr as dos  per sonas 

dependientes incluidas en la categoría de “menores” (los que tienen entre 12 y 18 años) 

sin estar afectos de enfermedad mental profunda que impida mantener una entrevista o 

comprometer su respuesta o dificultades en la comprensión del tema que se trata; y 

finalmente dos entrevistas a personas dependientes incluidas en el grupo de mediana 

edad (entre 25 y 55 años). 

 La entrevista en profundidad requiere de un guión pr evio para el i nvestigador, 

adaptado a l as c aracterísticas de l i nterlocutor objeto de es tudio en c ada m omento. E l 

uso de un lenguaje comprensivo, el ambiente en el que se desarrolla la entrevista y otros 

aspectos p ara s u r ealización for mal s on teni dos en c uenta par a l a obtenc ión de  

resultados positivos de cara a la recogida de información. También , previo permiso sería 

de utilidad la instalación de una c ámara de v ideo que gr abe la entrevista para posterior 

análisis de la información recabada. 

 En l a obs ervación par ticipante, s e tendr án en c uenta l os es cenarios de l a v ida 

cotidiana de la vida diaria donde interaccionan la persona con dependencia y su 

cuidador. Estos espacios, son en todo c aso, lugares públ icos a los que podam os tener 

acceso libre. Algunos podrían ser la sala de espera de la consulta médica de atención 

primaria, el  l ocal de l a as ociación de v ecinos en l a que s e r ealizan ac tividades y  

reuniones, el paseo público, el parque, la iglesia y la plaza del pueblo (lugar de reunión 

por ex celencia) y  fr ente al  par que del  C entro C omunitario del  puebl o. Lugar es 

significativos en el  que  s e enc uentran y  es tablecen c ontacto per sonas dependi entes, 

cuidadores formales e i nformales y  fam iliares que ti enen c onvivencia c on l a per sona 

dependiente. 
 

V. RESULTADOS 
El objetivo de este estudio es hacer una síntesis de las principales características de 

la población del ayuntamiento de  A Capela en situación de dependencia, para analizar si 
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esta ley cumple con la expectativa que es ta población espera de s u implementación.  P ara 

este estudio tenemos en cuenta la población en situación de dependencia pero que no tiene 

mermadas sus c apacidades m entales por  pr ocesos de dem encia, enaj enación mental u  

otros que puedan afectar a su capacidad de juicio y de obrar.  

Es importante distinguir aquí entre el concepto de discapacidad, invalidez y dependencia: 

- Discapacidad.- Es la dificultad para llevar a c abo actividades de l a vida diaria, habituales 

para per sonas de s imilar edad y condición sociocultural. Por tanto incluye dos  p olos, las 

capacidades per sonales y  l as dem andas del  entorno r especto a l as actividades a  r ealizar 

normalmente (Spector y Fleishman, 1998; Puga y Abellán, 2004; Querejeta, 2004; Abellán y 

Esparza, 2007). La dificultad para realizar esas actividades (poca, moderada, severa o 

absoluta) califica a una persona con discapacidad. Esta valoración se realiza por los equipos 

de valoración de incapacidades que están formados por un equipo de profesionales, médico, 

psicólogo y trabajador social. 

- Invalidez.- Es la dificultad para la realización de una ac tividad laboral. Se cataloga en tres 

categorías: Incapacidad permanente total, que se refiere a la profesión hab itual del 

trabajador; i ncapacidad per manente abs oluta, r eferida a todo ti po d e tr abajo; y  l a gr an 

invalidez, para personas que necesitan ayuda de una tercera persona.  

- Dependencia.- Es la situación de una persona con discapacidad que precisa  ayuda de otra  

persona para la realización de l as actividades básicas de l a vida diaria, para las que no s e 

puede valer por si misma. 

En nuestro estudio, se tiene en cuenta la capacidad de la persona con dependencia 

para el  des arrollo de  actividades d e l a v ida di aria. E stas tareas pued en per fectamente 

englobarse en tres áreas: desempeñarse autónomamente en tres ámbitos fundamentales de 

la v ida cotidiana: el  autocuidado personal (donde se i ncluyen l as tareas de as eo, higiene, 

alimentación), las tareas domésticas y relación con la comunidad y el  entorno (movilidad y 

transporte).  

Las personas en s ituación de dep endencia también es tán sujetas a u na valoración 

de su grado de dependenc ia y el nivel en el  que se encuentran, estableciéndose tres tipos 

de dependencia: moderada, severa y grave. Cada una de estas situaciones está asociada 

con un gr ado y  ni vel. Así l a dependencia moderada se corresponde con el  grado I en los 

niveles 1 y 2; la dependencia severa incluye las personas valoradas con un grado II niveles 

1 y 2: y  las personas con dependencia grave están valorada con el grado III ni veles 1 y  2, 

siendo la situación de mayor dependencia para las actividades de la vida diaria las personas 
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valoradas con el  gr ado III -2, y  l a dependenc ia m ás m oderada que se c orresponde c on el  

grado I-1. 

Los antec edentes que ex isten y  otros es tudios r ealizados por  otr os autor es. Los  

párrafos s iguientes s on ex traidos de un es tudio publ icado, por  l o que v a entr ecomillado, 

aclarando que no es propio. 

 “En las  situaciones de dependencia en función de la necesidad de ayuda, su 

recepción o no, y el grado de s atisfacción con la que se recibe, deben hac erse al gunas 

distinciones i mportantes ( Gignac y  C ott, 1998) . “ Persona dependi ente” es  l a que  por  una  

discapacidad necesita ayuda para desarrollar actividades cotidianas, y la recibe. Si la ayuda 

satisface sus necesidades, se considera una dem anda cubierta, pero a v eces no e s así, la 

ayuda es “insuficiente” y se demanda atención adicional. 

La ac tividad de c uidar s e ha r ealizado y s e r ealiza des de di ferentes i nstituciones 

sociales: el Estado (residencias, hospitales, etc.), la familia (cuidado de abuelas a nietos, de 

hijos a padres, etc.), el mercado (servicios con fines de lucro, como el de ayuda a domicilio 

prestado por empresas privadas) u otras instituciones (organizaciones sin fines de lucro, 

etc.). E l ti po de c uidado v iene dado por  l a i nstitución o per sonas que l o pr oveen, por  l a 

situación d e qui en l o recibe, y  p or el  c ontexto en el  q ue s e des arrolla. Las  personas 

requieren cuidado cuando necesitan ayuda para desarrollar alguna de l as actividades de l a 

vida diaria (AVD), que son aquellas que una persona ha de realizar diariamente para poder 

vivir de forma autónoma, integrada en su entorno habitual y cumpliendo su rol social. Suelen 

diferenciarse en ac tividades básicas (autocuidado, movilidad en el  hogar y comunicación) e 

instrumentales (tareas domésticas, administración del hogar y movilidad en el entorno)1. 

Cuando una per sona tiene dificultades para desarrollar las actividades de la vida diaria, se 

presentan cuatro posibilidades: (1) que reciba cuidado informal (2) que reciba cuidado 

formal, (3) que reciba cuidado formal e informal o (4) que no reciba ningún tipo de cuidado. 

El concepto de cuidado informal ha s ido utilizado para aludir a un tipo de apoyo que 

se c aracteriza por que ( a) es  des arrollado por  per sonas d e l a r ed s ocial del  r eceptor del  

cuidado y  ( b) s e pr ovee de for ma v oluntaria, s in que medie ni nguna or ganización n i 

remuneración2. El cuidado informal suele distinguir tres categorías de ayuda: apoyo material 

o instrumental, apoyo informativo o estratégico y apoyo emocional3,4. Una parte de la 

atención pr ovista a los mayores por  s us c ui- dadores i nformales s e tr aduce ta mbién en 

tareas propias de l os profesionales de l a salud, como el diagnóstico de enfermedades o l a 

provisión de medicamentos. 

El cuidado formal se ha definido como aquellas acciones que un profesional oferta de 
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forma especializada, y que va más allá de las capacidades que las personas poseen para 

cuidar de sí mismas o de los demás6. Existen dos tipos básicos de cuidado formal: el que se 

provee desde l as i nstituciones púb licas, y  e l que s e contrata a tr avés de l as familias. Los  

servicios públicos de cuidado pasan a tr avés de una or ganización burocratizada y están, al 

menos en parte, financia- dos públicamente. Por otro lado, las familias recurren cada vez 

más a s ervicios pr ivados de c uidado par a hac er fr ente a l a atenc ión de s us miembros 

dependientes en España, debido sobre todo a la disponibilidad de mano de obra barata 

procedente de la inmigración. 

Se ha estimado que hasta el 88% del cuidado de la salud en España se realiza no de 

forma remunerada ¿Qué factores actúan para que se desarrolle una combinación u otra de 

cuidado formal e informal en el hogar? Según una investigación de Chapell y Blandford 

realizada sobre población canadiense, el cuidado formal aparece cuando la severidad de la 

discapacidad genera necesidades que exceden las posibilidades de atención de los 

cuidadores informales. Phillips, por  su par te, realizó un es tudio con datos de 1991 y  1992 

sobre población adulta (entre 16 y  98 años) de rentas bajas en E stados Unidos, en el  que 

controló el tipo de pr oblema que c ausa la discapacidad, y no halló diferencias significativas 

en l a r ecepción de c uidado for mal s egún eda d, ni vel de dependencia y  dur ación de l a 

discapacidad. 

De ac uerdo c on el  es tudio de K emper en Estados U nidos ( datos de 1988) , l a 

existencia de una r ed de apoyo es también determinante en el  tipo de cuidado recibido por 

los mayores. En esta línea, Herlitz estudió la distribución de cuidado formal e informal en el 

hogar de l os mayores en dos  di stritos ur banos y  dos  di stritos r urales del c entro y  s ur de  

Suecia, y encontró que las personas que vivían solas tenían menos probabilidades de recibir 

cuidado informal que el resto. La Revista Española de Salud Pública 2009, Vol. 83, N.° 3” 

Este es tudio s obre l a di stribución en  E spaña de l c uidado f ormal e  i nformal qu e 

reciben l as per sonas de 65 y  m ás años  q ue s e enc uentran en una s ituación de 

dependencia, la siguiente teoría es extrapolada de un estudio de Rogero, publicado 

en la Revista de Salud Pública. Vol. 3: 2009. 

LA D ISTRIBUCIÓN E N ESPA ÑA D EL C UIDADO F ORMAL E  I NFORMAL A L AS 

PERSONAS DE 65 Y MÁS AÑOS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

“La composición y el tamaño de la red social de los mayores está relacionada con la 

edad: a medida que ésta se incrementa, el número de potenciales cuidadores de la red 

social se reduce. 
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Los hombres tienen más probabilidades de recibir cuidado informal que las mujeres, 

y las mujeres tienen más probabilidades de recibir cuidado formal o ambos tipos de cuidado 

conjuntamente. E stas di ferencias t ienen s u or igen en que  l as mujeres v iven m ás que l os 

hombres y con más enfermedades crónicas que producen discapacidad, y en que los roles 

sociales y  las normas culturales de género motivan una mayor disposición de l as mujeres 

hacia el cuidado de los hombres que a l a inversa. La situación socioeconómica es también 

relevante en el cuidado recibido. El citado estudio de K emper halló que el uso de servicios 

de cuidado formal se incrementa y  el cuidado informal se reduce a m edida que aum entan 

los ingresos. 

Existe un a i nfluencia mutua en tre c uidado for mal e informal: l os c uidadores 

informales j uegan un i mportante papel  en l a elección y  provisión del c uidado formal, y  l a 

disponibilidad y  el  des arrollo de l os s er- v icios for males i nfluye dec isivamente en l a 

intensidad y el tipo de cuidado informal. Dicho de otro modo, los servicios formales 

interactúan dinámicamente con el sector informal. La naturaleza de la relación entre cuidado 

formal e informal continúa siendo uno de los principales desafíos para los investigadores en 

este campo. Desde nuestro punto de v ista, esta relación bascula en tor no a dos  conceptos 

básicos: (1) la complementariedad, es decir, “la cualidad o circunstancia que se añade a otra 

para hac erla íntegr a o perfecta”; y (2) l a suplementariedad o “ reemplazo de al go por otr a 

cosa”  Los modelos teóricos sobre la relación entre cuidado formal e informal pueden 

sintetizarse en tres: 

El modelo de c uidado s uplementario postula que l os c uidadores f amiliares pr oveen l a 

mayoría del  cuidado, y  que la ut ilización de l cuidado formal s irve para sustituir temporal o 

circunstancialmente el cuidado informal. 

El modelo compensador jerárquico sugiere que los mayores prefieren ser cuidados en 

primer lugar por su cónyuge, luego por sus hijos, otros miembros de la familia y, por último, 

por cuidadores formales. Este modelo es compatible con el modelo suplementario, pues 

asume que el cuidado provisto por cualquier cuidador se puede sustituir por otro, aunque en 

el orden mencionado. Paralelamente, tanto fam iliares como no fam iliares pueden participar 

en el cuidado, pero normalmente realizando actividades diferentes. 

El modelo de c uidado complementario o de especificidad de tareas plantea que el  cuidado 

formal aparece cuando las tareas demandadas exceden las capacidades de l os cuidadores 

informales. Los cuidadores informales y los proveedores formales de c uidado proporcionan 

diferentes tipos de cuidado en función de sus características. 

Los tres modelos coexisten y tienen diferente protagonismo en función del contexto social, 
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económico y político. Algunos servicios de respiro (atención formal temporal que tiene entre 

sus objetivos proporcionar a l os cuidadores descanso y/o tiempo libre) o los centros de dí a 

para mayores, pueden  s er un ej emplo el c ómo s e c omplementa  el cuidado formal e 

informal, cuya eficacia en la reducción de la carga subjetiva de cuidado ha sido probada en 

países c omo H olanda. Los s ervicios de  teleasistencia a tr avés de l os c uales s e pr ovee 

atención en momentos puntuales (ante una c aída, miedos, angustia, etc.), son un ejemplo 

de c ómo l os s ervicios for males pueden c omplementar la ac ción de l os c uidadores 

informales.”  No siendo posible la sustitución de su papel indispensable e importantísimo. 

 Los apartados precedentes proceden de un es tudio publicado de Rogero, Jesús; es 

un estudio leído en la Revista Española de Salud Pública del año 2009, nº 3.  El tema tiene 

interés ya que la situación de “dependencia” tiene visibilidad desde la entrada en vigor de la 

Ley 39/2006. 

LA FAMILIA.  

 En l a defi nición de l a fam ilia s e al ude a l a pr oducción c ientífica pr oducida 

mayoritariamente en l os úl timos diecisiete a ños, por  s er s uperior a l as otr as époc as 

conjuntamente, dedi cándose fund amentalmente al  aná lisis de l a fam ilia y  al  e studio de la 

realidad fa miliar en E spaña. D estacar tam bién el  aum ento del  i nterés de otr as d isciplinas 

científicas e n es te tem a, el  der echo, l a antr opología, l a demografía y  l a ps icología. S in 

embargo el  desarrollo de l a S ociología es c onsecuencia de l a i nstitucionalización de l a 

ciencia s ociológica en la universidad española con la consiguiente necesidad de  

especialización de los que cursan los estudios universitarios unido a los requisitos 

necesarios para conseguir méritos, lo que hace que se produzca una mayor producción 

científica del estudio de la familia. Los datos para hacer estudios de la familia ya no sólo 

proceden de l as fuent es c lásicas c ómo el  I NE y el  C IS, s ino que hay  un au mento de 

información procedente de la UE y de las Comunidades Autónomas, uniéndose la tendencia 

de l a r ecogida de dato s de ti po cuantitativo y  c ualitativo pr ocedentes de pr oyectos d e 

investigación financiados por los gobiernos autonómicos, el MEC y la UE. Esto comporta no 

sólo estudios de c arácter empírico s ino también de c arácter teór ico sobre la interpretación 

de l os c ambios que s e pr oducen en l a fam ilia ac tual, l as i nterrelaciones entr e el gr upo 

familiar y la sociedad en su conjunto. Hay que s umar también las diferentes iniciativas que 

contribuyeron al  des arrollo de l a di sciplina, tal es c ómo c ursos, c ongresos, per o tam bién 

otras de especial relevancia cómo la declaración del Año Internacional de la Familia (1994) o 

las mas recientes desarrolladas en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo desde el 

año 2001. E n el  resumen se intenta poner de r elieve los análisis de los di ferentes trabajos 
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realizados por l os a utores en d iversas épo cas, no siguiendo un or den c ronológico s ino 

temático que abordan a la familia desde diversas perspectivas sociológicas. 

 

El análisis de políticas públicas. 
 

Continuando con el estudio de la expectativa generada por la Ley 39/2006, en 

personas c on dependenc ia, seleccionamos una P olítica Pública S ocial par a s u análisis. 

Analizaremos l a as ignación de r ecursos a per sonas v aloradas c on gr ado y  n ivel de 

dependencia en un período de tiempo determinado; este período estaría comprendido entre 

el i nicio de la i mplantación de l a Ley  39/2006,  de 14 de diciembre, de P romoción de l a 

Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, y el treinta y uno de diciembre del año 

dos m il di ez ( 01/06/2007-31/12/2010). S e es cogen es tas fec has p orque en l a pr opia 

legislación se da un p eríodo de ti empo par a la c reación del dec reto que r egule el  i nicio 

efectivo de la Ley, y el final viene concretado por la fecha donde los datos están cotejados y 

reflejados fielmente. 

El problema social que originó la política pública de atenc ión a personas con déficit 

de autonom ía per sonal v iene m otivado por  el  es tudio s ocio-sanitario de per sonas que 

requieren c uidados de atenc ión, r ecursos pú blicos de a sistencia, pr estaciones s anitarias 

específicas y otras dentro del hogar.  

Hasta la entrada en v igor de l a Ley 39/2006, l as personas con discapacidades eran 

derivadas a l s istema de v aloración de m inusvalideces, a ctualmente de di scapacidades, 

donde er an v alorados factores cómo l a uti lización de  tr ansporte pú blico, o l a ayuda de  

tercera persona. El reconocimiento del grado de discapacidad otorga una serie de derechos 

y beneficios económicos, sociales y familiares.  

Pero la atención a las personas con discapacidad no era, ni es suficiente, para dar 

respuesta a las necesidades que presentan las personas con déficit de  autonomía personal 

y con dependencia de terceras personas para realizar las ac tividades bás icas de l a vida 

diaria. Actividades que son englobadas dentro de las siguientes: comer, vestirse, asearse, 

moverse y dormir. Dentro de cada tipo de actividad se elaboran las categorías relacionadas 

con cada una de ellas. Por poner un ejemplo en la categoría “comer”, se refiere y se puntúa 

cada uno de los ítems como sigue:         

           Puntuación 

 

- El usuario es capaz de comer por si sólo   ------------------------  2 puntos 

- El usuario es alimentado con cuchara por otra persona  ------------   5 puntos 

- El usuario es alimentado con sonda --------------------------------   10 puntos 
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Este pequeño ej emplo no es el  baremo real que tiene la Ley 39/2006, pero es sólo 

como una muestra para ejemplificar lo que concierne al desarrollo de las actividades básicas 

de la vida diaria. Así una persona en lo referido a l a movilidad, un i tem podría ser: camina 

con un bastón, con dos bastones, utiliza silla de ruedas, no puede desplazarse. 

La fal ta de una pol ítica públ ica que di era r espuesta a l as n ecesidades que en l a 

sociedad originan las personas que tienen déficit de autonomía personal es el problema que 

da lugar al planteamiento de una Ley, donde todas las deficiencias puedan ser recogidas, 

con el  fi n d e poder  pal iar l os efe ctos s ocio-económicos-sanitarios y  familiares q ue es te 

problema puede acarrear, y ser paliado en la medida de lo posible. 

Los actores que intervienen en la definición de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre 

son v arios; en l a E xposición de Motivos de  l a pr opia Ley  ya s e pone de m anifiesto el  

reconocimiento de l os derechos de l as personas en s ituación de dependenc ia  a tr avés de 

numerosos documentos y decisiones de organizaciones internacionales, cómo la 

Organización Mundial de la Salud, el Consejo de Europa y la Unión Europea. Así en el año 

2002, bajo la presidencia española, la Unión Europea decidió tres criterios que debían regir 

las pol íticas de depe ndencia de  l os E stados m iembros: uni versalidad, al ta c alidad y  

sostenibilidad en el tiempo de los sistemas que se implanten. 

Así mi smo, las c onclusiones del  Inf orme de l a Subcomisión s obre el  es tudio de l a 

situación actual de la discapacidad, de 13 de diciembre de 2003, coinciden en la necesidad 

de c onfigurar un s istema i ntegral de l a depen dencia de sde una per spectiva gl obal c on la 

participación activa de toda la sociedad. 

En España, los cambios demográficos y  sociales es tán produciendo un incremento 

progresivo de la población en situación de dependencia. La población española envejece, la 

esperanza de vida aumenta, y hay un aumento progresivo de la población mayor de ochenta 

años, que en sólo veinte años se ha duplicado. 

Pero no s ólo es  l a edad l a que pu ede provocar l a s ituación de depe ndencia; otros 

factores c ómo l a enfer medad, ac cidentes, pr oblemas der ivados de l a ges tación y par to, 

substancias tóx icas, a sí c ómo otr as pueden  der ivar en una s ituación de dep endencia 

independiente de la edad de la persona. 

Así s e d istingue en l a valoración de l as per sonas c on dependencia dos tr amos de 

edad diferenciada:  

- De cero a tres años de edad. 

- Mayor de tres años de edad. 

 

En l a ex posición de motivos de l a pr opia Ley, l a atenc ión a e ste c olectivo de 

población se convierte, pues, en un r eto ineludible para los poderes públicos, que requiere 

una respuesta firme, sostenida y adaptada al actual modelo de nuestra sociedad. También 
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menciona que no hay  que olvidar que, hasta ahora, han s ido las familias, y en es pecial las 

mujeres, l as que tr adicionalmente han as umido el  cuidado de l as pe rsonas dependientes, 

constituyendo lo que ha dado en llamarse el “apoyo informal”. Sobre este tema, el apoyo 

informal, clasificado cómo “problema” será utilizado posteriormente para transformarlo en 

problema público social para dar respuesta a la segunda parte de este trabajo, e intentar 

plantear alternativas de respuesta e implementar una dec isión que conformaría una pol ítica 

pública social.  

Una v ez que ha entr ado en l a age nda públ ica y  s on l os poderes pú blicos l os q ue 

toman la decisión sobre qué respuesta se va a dar a la misma, estudiamos ahora la 

implementación de esta Política Social Pública para hacer posteriormente una evaluación de 

la misma. 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre regula las condiciones básicas de Promoción de 

la autonomía personal y de atenc ión a l as personas en s ituación de dependencia mediante 

la creación de un Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia (SAAD), 

contando con la colaboración y la participación de todas las Administraciones Públicas. 

Este Sistema tiene por finalidad principal la garantía de unas condiciones básicas y la 

previsión de  l os n iveles de pr otección a que se refiere es ta Ley , es tableciéndose un ni vel 

mínimo de protección, definido y garantizado financieramente por la Administración General 

del Estado. También se contempla un régimen de cooperación y financiación entre la 

Administración G eneral del  E stado y  l as C omunidades A utónomas, c reándose el  Consejo 

Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

También s e c ontempla que el  S istema atender á de for ma equi tativa a todos  l os 

ciudadanos en situación de dependenc ia. Los beneficiarios contribuirán económicamente, y 

en la medida de sus posibilidades, a la financiación de los servicios teniéndose en cuenta el 

tipo de servicio prestado y el coste del mismo. 

Los principios de esta Ley se basan en: 

. El carácter público de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 

la Dependencia. 

. La universalidad en el acceso de todas las personas en situación de dependencia, en 

condiciones de igualdad efectiva y no discriminación, en los términos que la Ley establece. 

. La atención a las personas en situación de dependencia de forma integral e integrada. 

. L a t ransversalidad d e l as p olíticas d e at ención a l as p ersonas en  situación d e 

dependencia. 

. La valoración de las necesidades de las personas, atendiendo a criterios de equidad 

para garantizar la igualdad real. 

…. 
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. Las personas en situación de gran dependencia serán atendidas de manera preferente. 

 

Todos e stos pr incipios inspiradores de l a l ey s on  m uy i mportantes, p ero a  d ía d e hoy, e l 

problema que plantea el mantenimiento de esta Ley es la falta de financiación. 

 

El tem a fi nanciero pod ría s er un  tema a ev aluar. P ero hay  m uchos otr os q ue 

necesitan una evaluación tanto en la implementación cómo en la implantación de la misma. 

Y quedaría por evaluar la “expectativa creada en la persona con dependencia”, si el uso de 

su der echo es r eal y  efec tivo, s i el  r ecurso as ignado en s u P lan de C uidados es  el  “ más 

adecuado”. Su principal aspecto positivo es la implicación, por parte de los poderes públicos, 

de la situación de vulnerabilidad que sufre una parte importante de la sociedad,  y que hasta 

la creación de esta ley, la persona con dependencia vivía en desventaja social, así cómo su 

entorno familiar más próximo. Se visibiliza el trabajo, que durante tanto tiempo se hacía en 

silencio; se le da un valor. Era cómo si a una persona con dependencia tuviese que asumir 

esa carga de por vida con la implicación de la familia o su entorno más próximo. 

Enlazando con l a defi nición del  cuidado fa miliar de una per sona d ependiente, 

normalmente una m ujer, i ntentaremos hac er una defi nición, pas ando a s er un  pr oblema 

social. 

Las mujeres que c uidan durante todo el  día y  por períodos de ti empo más o m enos 

prolongados, ac usan u na s erie d e s íntomas que c onducen a qu e l a m ujer c uidadora 

enferme, de forma real, física y psicológica. 

La fal ta de v ida s ocial y  de par ticipación en l a v ida públ ica de es te c olectivo ti ene 

consecuencias negativas a nivel de toda la sociedad. Una de estas consecuencias se refleja 

en la alta tasa de a lcoholismo y adicción a substancias tóxicas de las personas que forman 

parte del  entor no de l a m ujer c uidadora ( un es tudio s ociológico r ealizado en l os hogar es 

familiares, confirma que el  marido de la mujer cuidadora y  los hi jos ado lescentes-jóvenes, 

tienen la tasa más alta de alcoholismo y adicción a substancias tóxicas, de una muestra de 

población nacional seleccionada). 

¿Qué podríamos plantear cómo alternativa de respuesta a esta situación de 

“descompensación en la estructura familiar” por la atención a personas dependientes en el  

ámbito familiar? 

- Una política de apoyo familiar. La entrada en el  domicilio familiar de una A uxiliar 

de Ayuda a Domicilio, durante una hora al día, par a servir de respiro a l a mujer 

cuidadora. 

- Puesta en marcha de un programa de salud específico para la mujer cuidadora, a 

través de los Centros de Salud y del Médico de Familia. 
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- Dos horas en fin de semana, (a elegir sábado o domingo), con un cuidador para 

la persona con dependencia, para que la mujer cuidadora pueda dedicarlo a su 

familiar, par a pas ear, salir de casa, v isitar a otros fam iliares, hac er v ida s ocial, 

participar en alguna actividad local o para ir al cine o de compras. 

- Terapia de grupo, para las mujeres cuidadoras. 

- Prestación económica públ ica per iódica par a gr atificar el  tr abajo de l a m ujer 

cuidadora, ya que el la aporta un trabajo de c alidad y cantidad sin remuneración 

alguna. Tendr ía que s er regulado por  l ey un s alario y  una c uota al  s istema del  

Régimen General de la Seguridad Social. 

 

¿Cómo s e podría i mplementar es ta dec isión? A  tr avés d e l egislar y  r egular es ta 

situación. C ontar c on l os or ganismos públ icos afec tados para l a f inanciación c on c argo a  

partidas presupuestarias. Y los agentes sociales implicados, colaboradores, ONG´S y otros. 

La ev aluación de es ta pol ítica social púb lica tam bién tendr ía r epercusiones 

económicas importantes; pero haciendo balance, cuesta menos pagar un salario de una 

persona c uidadora, qu e l a ate nción pos terior de dos  personas con depend encia: la 

cuidadora y la persona que recibe los cuidados. 

Probablemente y atendiendo a su regulación e implementación, de un proyecto de 

ley que pu diese r egular es te contingente de  tr abajo r ealizado “ en s ilencio”, “ de m odo 

totalmente altruista”  e “involuntario”, sería posible incluir en el sistema de “trabajo” y eliminar 

de las “listas de parados” una parte importante de población, donde su trabajo no es 

reconocido, es  i mpuesto por  l as c ircunstancias, “ obligado por  l ey” ( cuidar de tu padr e, tu  

madre o tu hijo, no s ólo es una obl igación moral, también lo es de m odo legal). Pero sería 

interesante elaborar una pol ítica pública social destinada a “cuidar del  cuidador”, favorecer 

su “integración social”, hacer un  “reconocimiento de su labor”, devolviéndole así su 

autoestima y s u v alía c ómo s er s ocial, y  m ejorar as í l a “ calidad de v ida fam iliar” pues l a 

persona cuidadores podría dedicar un poco de su tiempo tanto a el la misma, cómo al resto 

de los miembros de su familia (sea el cónyuge, pareja, hijos o padres). 

 El TERCER SECTOR:  

 El Tercer Sector en España: ámbito, tamaño y perspectivas. 

 Los autores de este artículo, D. Miguel Ángel Cabra de Luna y D. Rafael de Lorenzo 

García, apuntan hac ia l os pa sos que pued en dar se p ara v alorarlos en tér minos d e 

rentabilidad s ocial, baj o el  l ema: “ Lo s ocial c omo fi n, l a ec onomía c omo m edio”. E l 

fortalecimiento del  Ter cer S ector hac e fuer te l a v ida dem ocrática, apor ta i nnovación y  

creatividad en la solución eficiente de la atención de las necesidades sociales insatisfechas 

por el mercado. 
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 En es te ar tículo s e tr atarán l os siguientes te mas relacionados c on la defi nición, 

objetivos, tipologías, tamaño, etc. del Tercer Sector. 

 En primer lugar la crisis del Estado de Bienestar y la respuesta de l a sociedad civil: 

definición del Tercer Sector. 

 En segundo lugar el perímetro del Tercer Sector. 

 En tercer lugar la tipología jurídica de las organizaciones. Un repaso a los distintos 

tipos de personas jurídicas y su legislación aplicable. 

 En cuarto lugar, el tamaño del Tercer Sector desde el punto de vista económico y 

sociológico. 

 Veremos a continuación, un quinto apartado dedicado a la articulación del Tercer 

Sector y su relación con los poderes públicos. 

 Y fi nalmente el  s exto apar tado es tá dedi cado a l as per spectivas, for talezas y 

debilidades del Tercer Sector. 

 Empezaremos a centrar el tema del Tercer Sector por esbozar una definición. 

  La constatación del denominado “efecto Mateo” también ha contribuido a un 

cierto descrédito de los logros del estado de bienestar. 

 Se pl antean alternativas que c omplementen el  s istema estatal de  provisión e 

bienestar social que giran sobre dos ejes estratégicos: la descentralización política (desde lo 

estatal a lo local) y las nuevas políticas de ciudadanía. 

 La estructura institucional de las sociedades industrializadas de economía 

demarcado s e c aracteriza por  la existencia de  tr es gr andes s ectores: el  sector público, el 

sector privado mercantil, y el sector privado no lucrativo o tercer sector (Weisbrod, 1975). 

 El s ector públ ico es ta for mado por  l as Administraciones P úblicas ( Central y  

Territoriales), los organismos autónomos y las empresas públ icas. La característica común 

es que el control último corresponde a representantes elegidos por la sociedad, o en general 

a individuos o grupos legitimados por el poder político. 

 El sector privado mercantil comprende las entidades que desarrollan actividades con 

ánimo de lucro y son controladas por propietarios privados, el Mercado. 

 Pero junto a estos dos sectores, coexiste un Tercer Sector (Levitt, 1973) mucho más 

complejo y heterogéneo cuyas entidades suelen definirse por exclusión, es decir, por su no 

pertenencia a ninguno de los sectores anteriores: no son públicas, pero tampoco tienen fines 

lucrativos. Tercer Sector es todo lo que no es mercado o Estado. Así, haciendo gestión 

privada con fines de interés general traza rutas complementarias a la economía de mercado 

y a la acción del Estado. 

 El Tercer Sector no obedece a las leyes del mercado ni busca el poder de gobernar, 

su verdadera motivación es el cambio con fines de interés general y descubre en el servicio 

la esencia de la vida y la razón de ser. 
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 La c onfiguración del  T ercer S ector, de ac uerdo c on S alomón y  A nheier ( 1992), 

responde a cinco elementos característicos fundamentales, que constituyen elementos 

estructurales de carácter operativo y que traza la línea de su perímetro: 

1.- Organización formal. Es necesario que s e esté ante un a organización donde h aya unos 

objetivos generales y en donde los recursos estén destinados a conseguir dichos objetivos. 

2.- Privada. Esto implica que no estén jurídicamente integradas en la administración pública. 

3.- Sin áni mo de l ucro. Lo que s ignifica qu e no pueden di stribuir l os benefi cios, s i bi en 

pueden generarlos; este carácter les diferencia de las sociedades mercantiles, que tienen 

acceso al mercado de capitales. 

4.- Dotadas de autogobierno. Las entidades no lucrativas tienen que disponer de órganos de 

gobierno propios. 

5.- Altruista. Lo que i mplica algún grado de par ticipación voluntaria, bien porque la entidad 

canaliza el trabajo del voluntariado, bien porque la gestión de las mismas se hace de forma 

voluntaria o el objetivo de su existencia sea de interés general. 

 Este último elemento es el diferencial con relación a los otros sectores, y puede 

identificarse con la Misión, que es la razón de ser de una entidad no lucrativa, el objetivo 

primario que está por encima de todos los demás y que determina la orientación de todas 

sus acciones. 

 Nos encontramos ante un sector heterogéneo cuyos componentes tienen más rasgos 

diferenciales que comunes. Se podría considerar como una configuración poliédrica, 

integrando sus di ferentes c aras: o rganizaciones de c arácter s ocial u O NG ( dimensión 

social); organizaciones de la economía social (dimensión socio-empresarial); organizaciones 

singulares; y corporaciones sectoriales de base privada (carácter híbrido). 

 El núcleo básico del Tercer Sector han sido las asociaciones y las fundaciones. A las 

que habría que añadir entidades/organizaciones solidarias con especial protección fiscal (al 

amparo de la Ley 49/2002, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines de Lucro y de los 

Incentivos a la Participación Privada en Actividades de Interés General), entres las que se 

encuentran: l as funda ciones, las as ociaciones dec laradas de utilidad pú blica, las 

organizaciones no gub ernamentales de c ooperación al desarrollo que se ajusten a una de 

las formas jurídicas anteriores, las delegaciones de l as fundaciones extranjeras inscritas en 

España, las federaciones deportivas españolas de ámbito estatal o autonómico así como el 

Comité O límpico y  el  C omité P aralímpico es pañoles, y por  úl timo l as as ociaciones o 

federaciones de c ualquiera de l os tipos de  es tas enti dades c itadas. P ero ex isten también 

una serie de organizaciones, que se contienen en las Disposiciones Adicionales de la citada 

Ley 49/2002, entr e las que nos encontramos: la Cruz Roja y la ONCE, la Obra Pía de l os 

Santos Lug ares, l os C onsorcios, l a Igl esia C atólica, R eales A cademias, etc . Y  tam bién 

asociaciones de régimen especial conforme a sus leyes específica, asociaciones de régimen 
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especial con habilitación constitucional donde se encuadran los partidos políticos, las 

asociaciones em presariales, l os s indicatos, l os c olegios profesionales, as ociaciones de 

usuarios y  c onsumidores, etc . E l sector solidario, c onstituye otr o c onjunto de  e ntidades o 

realidades socio-empresariales qu e c onfiguran l a ec onomía s ocial, r efiriéndonos a l as 

cooperativas c on s us doc e c lases di ferentes: s ociedades anóni mas l aborales, l as 

mutualidades (de diferentes tipos), los centros especiales de empleo para personas con 

discapacidad y las empresas de inserción, y otras compuestas por organizaciones matrices, 

sin ánimo de lucro, que uti lizan organizaciones empresariales especiales o comunes cómo 

instrumentos operativos para desarrollar sus actividades (el Grupo Fundosa, por ejemplo). 

 El func ionamiento de l a em presa c ooperativa s e bas a e n l os s iguientes pr incipios 

cooperativos: 

- Principio de  adhes ión v oluntaria y  abi erta. Q ue hac e r eferencia a l a libertad y  l a 

voluntariedad de entrada y salida de los socios para la participación en los procesos 

de producción y distribución, de bienes y servicios. 

- Principio de gestión democrática por parte de los socios. Un miembro, un voto. 

- Principio de  l a par ticipación ec onómica de l os s ocios. La c ooperativa no es  una 

sociedad de  c apitales, por tanto l a par ticipación en l os ex cedentes n o s e m ide en 

función de  l as apor taciones r ealizadas por  los s ocios, que hac e que  el  c apital sea 

variable. 

- Principio d e autonomía e independencia, basado en la necesidad del control 

democrático de l os s ocios en l a tom a de acuerdos c on otr as or ganizaciones a sí 

como que puedan ser socios de la cooperativa organizaciones o personas físicas. 

- Principio de educación, formación e información. Este pr incipio es el  eje central del  

desarrollo de la cooperativa, contribuyendo la empresa a la educación y formación de 

sus socios y al fomento del cooperativismo. 

- Principio de cooperación entre cooperativas. Con el fin de mejorar su desarrollo y los 

intereses de sus socios, convirtiéndose en una estrategia de crecimiento de la propia 

cooperativa. 

- Principio de interés por la Comunidad. Ya que las cooperativas son promotoras del 

desarrollo sostenible al fomentar la cohesión regional, reforzar el interés por la 

colectividad y contribuir al desarrollo de formas de comportamientos democráticos en 

el área en que ejercen su actividad. 

Nos acercamos así al concepto de “economía social”, con unas características y rasgos 

propios que la definen cómo: 

- Aquella actividad económica que tiene por objeto trabajar para sus miembros y para 

la sociedad, con el fin de satisfacer necesidades concretas de interés colectivo. Ello 



Master en Intervención Social                                                         Mª América Uceira Criado 

 51 

significa que es la acción el  objeto social, la forma de organizarse y el  compromiso 

con l os s ocios y  c on l os c iudadanos l o que  identifica un a or ganización c ómo d e 

Economía Social y a que es tos s on s us el ementos es pecíficos, di ferenciadores d el 

resto de las organizaciones. 

- La persona se sitúa por encima del capital, valorándose éste cómo instrumento y no 

cómo fin. 

- La solidaridad es el motor de la economía social, pues lo colectivo está en la base de 

toda iniciativa en este tipo de empresas. 

- Es una c oncepción de la em presa en s entido amplio, r eferido a la ge stión de  l os 

recursos disponibles para la eficaz consecución de los objetivos sociales. 

- Subyace en todo el lo un eje económico y colectivo, lo que lo convierte a este tipo de 

actividad en v alores de  r iqueza c olectiva, de c onstrucción s ocial, de des arrollo y  

aportación personal al proceso de la actividad. Podremos definir así la Economía 

Social como la otra forma de emprender. 

 
La tipología jurídica de las organizaciones, según los distintos tipos de personas jurídicas y 

su legislación aplicable nos lleva a distinguir los siguientes tipos: 

a) Las asociaciones; reguladas en la actualidad por la Ley 1/2002 que regula los 

aspectos relativos a la creación, funcionamiento y extinción de las asociaciones. Así 

mismo, en el  ar tículo 3 2 de l a m isma Ley  s e es tablecen l os r equisitos nec esarios 

para que sean declaradas de utilidad pública. 

b) Entidades e xcluidas de  l a Ley  de A sociaciones. Q ue s erían l as as ociaciones que 

tengan fin de lucro, las Comunidades de Bienes y Propietarios, las Cooperativas, 

Mutualidades, Uniones Temporales de Empresas entre otras. 

c) Corporaciones de D erecho Público de bas e pr ivada: los colegios profesionales, las 

cámaras de comercio y la ONCE. 

d) Asociaciones es peciales. Q ue ti enen s u r aíz en el  der echo de as ociación per o l a 

singularidad que pr eside sus fines asociativos dictan que éstas se vean separadas 

de l a r egulación gener al. E s e l c aso de los par tídos p olíticos, l os s indicatos de 

trabajadores, las asociaciones empresariales, las de consumidores y usuarios y las 

federaciones deportivas españolas. 

 

En el  as pecto r eferido al tam año d el Ter cer S ector des de el  punto  d e v ista ec onómico y  

sociológico, en nues tro país  s olo pueden anal izarse dentro del c ontexto histórico, 

socioeconómico y legal en el  que se halla enmarcado. Ruiz Olabuénaga ha señalado cinco 

condiciones estructurales de la sociedad española: 

- La hegemonía social del catolicismo. 
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- El corporativismo. 

- La democratización. 

- La memoria histórica. 

- La laicización/racionalización del mundo. 

En la articulación del Tercer Sector y su relación con los poderes públicos, la reconstitución 

de la sociedad civil y la emergencia del Tercer Sector no significa que se deba sustituir 

totalmente el  “estado del bienestar”, s ino una redefinición de las formas de s atisfacción de 

las ne cesidades s ociales en b ase a pol íticas públ icas m ás abi ertas, m as par ticipativas y  

descentralizadas en l as que l os agentes y movimientos sociales puedan tener  expresión y 

desarrollo. 

 Para finalizar,  exponer las perspectivas, fortalezas y debilidades del Tercer Sector. 

 El Tercer Sector está en expansión, tanto en los países de nuestro entorno cómo en 

España, donde el  punt o de par tida es  i nferior. E s pr obable que en l os pr óximos años  se 

produzca un fuerte crecimiento del sector no l ucrativo que s e aproximará paulatinamente a 

la dimensión del Tercer Sector en los países de la Unión Europa. 

 Algunos de los factores que inciden a favor de esta tendencia pueden ser: 

a) La reducción de recursos, o al m enos s u estabilización como c onsecuencia de la 

reestructuración del estado de bienestar. 

b) El des arrollo s ociodemográfico qu e c onlleva a un i ncremento en el núm ero de 

personas mayores, cambios en el rol de la mujer, etc. 

c) Los cambios nor mativos oper ados y que pos ibilitan una m ayor participación de l a 

sociedad en la resolución de sus problemas. 

d) El pr evisible aum ento de l a s olidaridad s ocial a tr avés de donac iones y  del  

voluntariado. 

e) El aumento del nacimiento de las fundaciones. 

 

 “Al i gual que l as em presas r ealizan uni ones al ianzas y j ont venture, nues tras 

organizaciones  de be utilizar i nstrumentos s imilares par a afr ontar p royectos de  es cala y  

realmente transformadores, tanto e n el  campo de l as prestaciones sociales (dependencia), 

cómo en el de la gestión de proyectos empresariales al servicio de objetivos sociales.” 

 Es todo un reto. 

“En los comienzos de siglo XXI, la política pública deberá:  
a) Centrar su atención en la responsabilidad de las personas 

b) Incluir en todos los niveles organismos intermedios, de cooperación, de voluntariado 

y de gobierno de los específicos intereses sociales.  

c) Deberá encontrar una integración sinérgica con los múltiples organismos e iniciativas 

que representan a las comunidades locales.  
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Las ant iguas m etas del E stado de B ienestar y los  nuevos desaf íos deben de 
afrontarse con nuevos estilos de política. Esto implica que: 

• Los programas de pol ítica social deben ser concebidos, debatidos e implementados, 

aludiendo a una red inusitadamente amplia de participantes.  

• Estos últimos son al día de hoy más exigentes que en el pasado: solicitan no sólo ser 

más ac tivos, tam bién s er l os pr imeros ev aluadores de los resultados producidos 

sobre sus condiciones de vida. “ 

“El Estado de Bienestar ante la crisis económica” 
Logroño 9 de Marzo de 2012 
Manuel Herrera Gómez 
Departamento de Sociología III (Tendencias Sociales) 

Universidad Nacional de Educación a Distancia  

 

La Community Care. 

La relación entre formal e informal en la atención de las necesidades sociales. 

 En este ensayo se abordarán los siguientes temas: 

- La emergencia de nuevas necesidades sociales. 

- El carácter plural de los actores que actúan en la promoción del bienestar. 

- Aspectos positivos y negativos de la combinación entre ayuda formal e informal. 

- El caso de la asistencia de y para la comunidad. 

 

El futur o de l a pr otección s ocial en E uropa ha l legado a un punto c rítico. E l 

planteamiento y  per spectiva es  que no s e tr ata s ic et s impliciter de u n “ acrecentar” o un  

“limitar” las áreas cubiertas por la protección social directamente garantizadas por el Estado. 

Más bien nos encontramos ante la necesidad de pasar a un nuevo diseño global de la 

protección social, que haga frente al inevitable dilema de incrementar las acciones para el 

bienestar de la sociedad. 

 La j ustificación de es ta per spectiva s e enc uentra en l as r elaciones ent re E stado y  

Sociedad y  s e des arrollan nuev as pos ibilidades, di ferente de l a s imple i nclusión/exclusión 

respecto al sistema público estatal. Estas relaciones pueden sintetizarse en: 

- De un úni co y  pr incipal ac tor ( el Estado) as istimos a l a em ergencia de m últiples y  

complejos actores de la protección social. 

- De un paquete es tándar de der echos s ociales ( educación, v ivienda, s anidad, 

servicios sociales) se ha pasado a un conjunto más complejo de derechos sociales y 

humanos de well-being y de wellness. 
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- De criterios de valoración de la protección social basados en normas jurídicas se ha 

pasado a criterios más sustanciales de valoración de la eficacia, eficiencia y equidad 

de las concretas medidas e intervenciones sociales. 

- De modalidades de realización por vía institucional (formal, estatutaria) se ha pasado 

a nuevas modalidades basadas en la construcción de redes formales-informales, con 

la participación de sujetos no institucionales y la apelación a recursos propios de las 

singulares comunidades locales y de los grupos sociales. 

 

Actualmente podemos definir el término Seguridad Social, en sentido estricto, cómo: 

- Un paquete de mantenimiento de rentas previstas de di versa forma y gestionadas a 

través de tr es grandes subsistemas: el de pr evisión; uno m ás amplio de seguridad 

ante una amplia gama de riesgos de trabajo y de vida; y un sistema fiscal. 

- Las prestaciones de enfermedad y de m aternidad, pueden ser diferenciadas en dos 

categorías: prestaciones en naturaleza y prestaciones en dinero. 

- Los s ervicios s ociales a l as per sonas, c ómo ay udas –en di nero o  en es pecie- 

necesarias par a per sonas s ocialmente débi les y /o marginadas a c ausa de  

circunstancias no dep endientes d e s u v oluntad, entendi da l a ay uda no c ómo 

asistencia o pura beneficencia, sino cómo forma de seguridad colectiva. 

Y con el término “protección social” comprende un abanico de intervenciones más amplio 

que comprenden prestaciones y servicios en términos de asistencias sanitarias que 

responden a c iertos ob jetivos y  standars promocionales de l a s alud, servicios s ociales no 

sólo reparativos o de control social y además otros dos sectores de intervención: la 

educación básica y la vivienda. 

 El proceso de crecimiento de la seguridad social, acelerado por la Primera Guerra 

Mundial, la crisis económica del 29 y la Segunda Guerra Mundial, tuvo lugar desde fines del 

siglo XIX hasta el pasado decenio. En los años cuarenta toma cuerpo el modelo keynesiano-

beveridgiano, que ha servido de i nspiración para m uchos país es eur opeos, i niciando s u 

expansión en los años cincuenta y sesenta.  

 Este modelo ha entrado en crisis durante los años ochenta. Hoy está en tela de juicio 

en c asi todos  l os país es eur opeos. A hora bi en, ¿en qu é s entido ha s ido s ometido a 

discusión o posible revisión? Vamos a analizar las razones y posteriormente las teorías. 

 Entre l os m otivos que han c onducido a l a c risis podem os es tablecer una di visión: 

generalizables (que inciden de m anera significativa en todos  los países) y específicos (que 

muestran una mayor variabilidad según las peculiaridades de cada país). 

1. Analicemos los motivos generalizables en los países europeos. Tenemos los 

siguientes: Los  des equilibrios dem ográficos; l a des aceleración d el des arrollo 

económico; l a des industrialización y  l as c onsiguientes m odificaciones en  l a 
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estratificación social; las nuevas patologías de la modernidad; el  individualismo y el 

privatismo; y las nuevas migraciones. 

2. Los motivos específicos a c iertos países y regiones. Estos podrían resumirse en los 

siguientes: el nivel de la deuda pública  (en porcentaje sobre el PIB) y más 

concretamente la deuda por gastos sociales; el nivel elevado de l a presión social, y 

los conectados movimientos sociales llamados de tax welfare backlash; desigualdad, 

ineficacia e ineficiencia de la administración pública frente a un exceso de gasto 

corriente en relación a los servicios efectivamente distribuidos; y la existencia de 

particulares regiones sub-desarrolladas y de bolsas de pobreza (cerca del 12% en la 

media de la Comunidad Europea; el 25% en el sur de Italia y en el sur de España). 

3. La crisis de la Seguridad Social cómo crisis de Estado de Bienestar neo-corporativo. 

La crisis es debida a diversas razones, tanto internas cómo externas. El modelo neo-

corporativo no puede ser aplicado actualmente debido a que no encuentran 

representación l as nec esidades y  l os i ntereses de l as c ategorías s ociales v iejas y  

nuevas, que per manecen excluidas porno poseer una r elación bien def inida con e l 

mercado de trabajos (drop-out, mujeres, estudiantes, nuevos pobres, emigrantes). 

Otro punto sería que el modelo no elabora criterios para afrontar y gestionar 

adecuadamente las c ondiciones de riesgo no -laborales de una s ociedad po st-

industrial. Y el modelo aún trata los confines entre incluidos y excluidos según reglas 

de i gualdad for mal qu e no s on aptas par a afr ontar l as c aracterísticas de una  

sociedad post-moderna. 

 

Llegados a este punto, emerge un interrogante: ¿qué viene después de la crisis? Hay 

dos tesis que parecen dividirse el campo: 

a) La tesis de los “continuistas” que apuntan que es necesario sobre nuevos programas 

generalizados y coordinados de carácter universal, con el objetivo de realizar niveles 

más am plios de der echos s ociales; l a c risis s e s upera r elanzando l a solidaridad a 

todos los niveles. 

b) La tesis de los “selectivos”: es necesario hacer más selectivos y condicionados los 

entitlements (títulos a derechos de welfare), recortar los gastos no necesarios, limitar 

la inclusión por número de personas ti tuladas y en cuanto a la configuración de l os 

derechos; la crisis se supera sólo haciendo más condicionados los propios derechos. 

c) Otros pr oponen un m ix entr e es tas dos  v ías. La i deología l ib-lab ( Donati, 199 3) 

expresa el  s iguiente proyecto de c ompromiso: concretar la seguridad social públ ica 

entre l os individuos v erdaderamente pobr es y  nec esitados, dej ando a l as otr as 

clases sociales mayores libertades de elección para opciones privadas. 
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Pero, prescindiendo de estas tres posiciones teóricas resumidas en máximo esfuerzo de 

solidaridad, más selectividad y solución l ib-lab de una safety net mínima, es indudable que 

los gobiernos de Europa se encuentran ante crecientes dificultades para perseguir una línea 

de simple continuidad. Se apuesta por dos grandes tendencias: 

- El r etroceso hac ia un modelo de seguridad social b asado s obre contribuciones ( el 

llamado modelo bismarckiano), con la pretensión de que l os gastos de la seguridad 

social no se descarguen sobre el sistema fiscal. 

- La ruptura de la solidaridad universal, en el intento de trasladar las dificultades de las 

instituciones solidarias centrales (mecanismos redistributivos centrales) sobre las 

periféricas (autoridades locales), y de las instituciones públicas sobre las privadas (a 

través de una m ayor participación y  c ontribución de l a fam ilia y  de l as for mas 

asociativas). 

Ante este p anorama, que s ólo pu ede der ivar en un aum ento de l a pobreza y  de l as 

necesidades sociales ¿qué hacer entonces? 

 Emerge con fuerza la tesis de que es el modelo global de welfare el que debe ser re-

diseñado: d e es tatal de be c onvertirse en societario. H ay un nuev o es cenario que  s e 

caracteriza por la multiplicidad de l os actores y la ampliación de l os instrumentos de l a 

seguridad social. Esto se puede traducir cómo: 

o Las políticas sociales no coinciden más con las políticas públicas, sino que tienden a 

convertirse en algo que va más allá del Estado de Bienestar. 

o Ya que l as s ociedades pos t-modernas son s ociedades al tamente des -

normativizadas, es  i nevitable que también l os s istemas d e s eguridad s ocial sean 

des-regularizados. 

Detrás de es tos procesos existen algunas l íneas directrices de un di seño de s eguridad 

social. Estas líneas pueden quedar sintetizadas así: 

- La pl uralización de l os ac tores ( portadores) de l a s eguridad s ocial y  de l a pol ítica 

social. Esta gran tendencia macro-estructural es hacia estilos de política social que 

puedan c onferir una m ayor autonom ía a todo ac tor, per mitiendo l a posibilidad de 

ampliar as í l os r ecursos y  l as opor tunidades. Los  nuevos c onceptos son: 

descentralización de l os s ervicios; participación y  des arrollo de l os or ganismos de 

defensa de los c iudadanos; el reforzamiento de l as comunidades i ntermedias que 

ofrecen seguridad social. 

- El rol de la familia, cómo sujeto de los servicios primarios de la vida cotidiana y, por 

tanto cómo sujeto de seguridad social. Desde finales del siglo XX las políticas 

familiares están siendo parte importen de l a agenda de l as políticas de bienestar de 

la U.E. y de sus estados miembros. 
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- La r eorganización de  l os s ervicios s ociales p ersonales: los us uarios, de ac tores 

pasivos a coproductores y cogestores de los servicios (como nuevos ciudadanos). El 

énfasis se ha puesto en ayudar a las personas para que sean activas o permanezcan 

cómo miembros productivos de la sociedad. 

Estas tr es t endencias d eben s er interpretadas como i nterconectadas e i nteractuantes. 

Emerge la idea de que una pol ítica de seguridad social no en integrada simplemente por el 

hecho de que tenga su centro en el Estado, sino porque es capaz de captar y tratar el 

sentido global de las necesidades sociales en el mundo cotidiano de los sujetos, dando 

mayor autonomía a las esferas de relaciones que deben realizar los derechos sociales. 

Los principios guía de l a protección social en l a Europa del siglo XXI debería perseguir 

tres objetivos fundamentales: 

- Principio de solidaridad; entendido no sólo cómo ayuda universal a los más 

necesitados, sino también cómo promoción de la solidaridad propia de las 

comunidades intermedias entre el Estado y los individuos. 

- Principio de subsidiariedad; entendido y puesto en práctica no de manera restrictiva y 

defensiva, s ino en  sentido pos itivo y  pr omocional: las c omunidades de or den 

superior de ben pr omover a l as comunidades de or den i nferior en el  s entido de  

ayudarlas a alcanzar mayores niveles de autonomía. 

- Principio de democracia asociativa, l igado a l os dos anteriores, en v irtud del cual la 

protección social debe ría ex presar der echos y  deber es que nac en de y  c on l a 

sociedad civil. 

- Un principio de m aco-micro l ink que promueva una mayor atención a l as formas de 

protección social actuadas por y en las comunidades locales en el cuadro de un 

sistema de seguridad macro-institucional. 

En r elación c on l as for mas m ás pec uliares d e l as pol íticas s ociales y  l a i ntervención 

social, nos referimos a la asistencia de y para la comunidad, la community care, haremos un 

recorrido hi stórico por  el c oncepto, anal izando el  c ontexto en el  que  em erge, s us nudo s 

críticos y los sujetos/destinatarios de la misma, para finalmente presentar tanto los aspectos 

positivos como las dificultades para su implementación. 

¿Por qué s e habl a de  c ommunity care?, ¿q ué entende mos por  es ta nuev a for ma de  

intervención en el  c ampo de l os servicios a  l a per sona?, ¿a qué ne cesidades r esponde?, 

¿cuáles s on s us “ sujetos”?, ¿de que m odo se i nserta en el  c ontexto de l as políticas 

sociales?. 

 Para comprender el interés que de spierta la community care, dejando aparte lo que 

se debe entender  por  sector formal y  sector i nformal de l a as istencia, podemos individuar 

tres motivaciones de fondo: 

- Los límites estructurales a la acción del Estado Social. 
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- La ampliación de la demanda asistencial. 

- La creciente diferenciación de la demanda asistencial. 

 

Los nudos críticos de la community care: hipótesis de factibilidad. 

La referencia al tema de los “vinculos” no es casual, su lematización permite verificar 

las hi pótesis r eales de  fac tibilidad de una i ntervención as istencial a ni vel c omunitario, 

evitando el peligro de plantear estrategias puramente ideológicas y/o fuera de tiempo. 

Hagamos u n br eve r ecorrido por  al gunos de l os tér minos m ás uti lizados que ay udará a l 

análisis de los nudos críticos de la community care: 

1. Crónica de un cambio en el campo de los servicios a la persona. En torno al 

significado de los términos community care, care y community  puede s er un pu nto 

de par tida par a anal izar l os di versos nudos  ( teóricos, e mpíricos y  prácticos) q ue 

permitan verificar la factibilidad o no de un sistema de care a nivel comunitario. 

a) Community care (asistencia a nivel comunitario). 

b) Care (asistencia). 

c) Community (comunidad). 

d) Fuentes de ayuda: formal e informal. 

2. La community care en el marco de las políticas sociales: los mecanismos de acuerdo 

entre formal e informal y el rol del ente público. 

Cómo un resumen de lo antedicho este tema se ha centrado en la relación existente 

entre ideas y política. La política que se ha considerado es la “community care” configurada 

cómo el apoyo que se presta por quien asiste informal y formalmente a personas ancianas, 

enfermos mentales, discapacitados y otras categorías de no autosuficientes que residen en 

la comunidad, o en sus casas más que en las instituciones. Uno de los objetivos ha sido 

intentar de mostrar c ómo, en al gunos as pectos, l as p olíticas par a la c ommunity c are s e 

basan en j uicios er róneos de s entido c omún, r elativos a l as r elaciones c omunitarias, que,  

son presentadas por los políticos cómo verdades sociológicas. El resultado responde a un 

vacío en el  corazón de la pol ítica asistencial que pr oduce una i neficaz di stribución de l os 

servicios e n c uanto que l a es trategia pr evalente es  l a de tr ansferir l a as istencia a l a 

comunidad. 

No obstante, las políticas de community care constituyen un desafío crucial en el 

inicio de l t ercer m ilenio. U na c ommunity c are es  i mprescindible par a atender  l as 

necesidades de l as pe rsonas que “no s e valen por  s i m ismas”; nos  enc ontramos ante u n 

área de l as políticas sociales tendente a l a incertidumbre y a l a confusión.  S erá necesario 

reflexionar s eriamente en el  enf oque de l as pol íticas que m odelarán l a pl anificación 

asistencial del siglo XXI. 
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VI. CONCLUSIONES 
 Partimos con un obj etivo de c onocer que ha s upuesto la entrada en vigor de l a Ley 

39/2006 de  P romoción de l a A utonomía P ersonal y  A tención a la D ependencia. La   

introducción del concepto “dependencia” en la sociedad ha supuesto un antes y un después. 

Una visibilización de una situación mucho más común y frecuente de lo que inicialmente se 

podía preveer. Este trabajo quisiera ahondar en la investigación sobre las “expectativas” que 

tanto el  cuidado cómo el  apoyo hac ía unas  personas que precisaban de la ayuda de otr a 

para l a r ealización de  a ctividades d e c arácter v ital. Tareas que pueden  par ecer s encillas, 

pero que no están exentas de dificultades tanto para el que tiene una situación de 

dependencia cómo para la persona que cuida. 

 Parece una par adoja que una s ituación social haya pasado “desapercibida” durante 

tanto tiempo. El cambio de la familia que ha acontecido en España en unas décadas ha sido 

de gigante. Uno de estos cambios es fruto de la incorporación de la mujer al mundo laboral, 

y el cambio de roles. Este factor junto a otros cómo la decisión de la natalidad, la ruptura con 

el núcleo familiar de origen (constitución de nuevo núcleo familiar compuesto por el padre, la 

madre y uno o dos  hijos) ha constituido también una s ituación de transito hasta la situación 

actual. La c reación de recursos para la atención a l as personas mayores, con dependencia 

(más recientes y especializadas), el aumento de la esperanza de vida, y otros factores cómo 

el c recimiento ec onómico, l a i nmigración, l a e mancipación tar día, el  S ervicio M ilitar, l as 

nuevas tec nologías, Int ernet… han s upuesto c ambios y  a vances gi gantes en l a s ociedad 

actual del siglo XXI. ¿Qué vendrá a continuación? 

 A través de este estudio, que intenta ver reflejados esos cambios en una dirección, la 

atención a las personas dependientes, la dedicación a actividades que hoy son compartidas 

con el Tercer Sector, y la community care que durante tanto tiempo estuvo relegada a un 

segundo o t ercer plano. ¿Sera acaso que ex isten c iclos sociales que ti enen su tiempo de  

permanencia? C ambios. P ero  el  h ombre es  un s er s ocial y  for ma pa rte de es a “red de 

redes” de relaciones que son tan sólidas que permanecen en el tiempo. Inalterables. 

  

 Con este trabajo en su recorrido por las diversas etapas del proceso de implantación 

de l a Ley  3 9/2006 de P romoción de l a A utonomía P ersonal y  ate nción a l a dependenc ia 

quiere estudiar si la aplicación de la Ley ha sido la correcta, y si los usuarios y beneficiarios 

de la misma han sido satisfechos en sus expectativas. Si la atención y los recursos creados 

son suficientes para la atención a las personas que lo necesitan; y por otra parte, conocer si 

la aplicación de esos recursos son los más adecuados para la situación familiar y de apoyo 
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social de la persona beneficiaria en el  uso de su derecho subjetivo que la Ley 39/2006 l e 

concede. 

 Este proyecto puede contribuir de modo decisivo en l a identificación y para tener en 

cuenta l as necesidades que quedan s in c ubrir de l as p ersonas con dependenc ia en l a 

consideración de llevar a cabo una implementación exitosa de los resultado de este trabajo. 

Quedan pu ntos i mportantes que  r eflexionar p ero s obre o tras han  s upuesto un punto de 

fortaleza para que esto sea posible. 

 Dentro de l os puntos  f uertes en u na pr oyecto de es te ti po es  el  i ntentar detec tar 

cuales son l as nec esidades pr ioritarias par a l as per sonas e n situación de depende ncia, y  

cuales para la figura del  cuidador (formal o i nformal) cercano y  en c ontacto di recto con la 

persona en s ituación d e dependenc ia. E l tr abajo di ario, l a c arencia de r ecursos, y  otr os 

factores c omo l a pr ocedencia de  l a per sona hac e que el  es tablecimiento de pol íticas 

dirigidas a la población con dependencia sea difícil. Es importante superar los obstáculos y 

mantener una financiación acorde con la naturaleza de los aspectos a cubrir más necesarios 

en una s ituación de dependencia. Que las personas con dependencia sepan que es lo que 

la Ley les otorga y al tiempo saber que esperan ellos de l a Ley para saber cómo van a s er 

beneficiados. 

 Como s e h a m encionado a l o l argo de es te pr oyecto, uno de l os pr oblemas m ás 

frecuentes para que l a implantación de l a Ley  no l legue a  toda l a c iudadanía radica en  la 

falta de fi nanciación ec onómica par a s u s ostenimiento. E n s us i nicios c onstituía un éx ito, 

pero, s in te ner una r ealidad c lara  s obre s us dificultades para poder  atender  a todas  l as 

personas dependientes, s e c onsidera nec esario hac er un  r eplanteamiento a ni vel j urídico 

que pueda  otor gar un a c oncesión m ás equi tativa de l os benefi cios que a t odos l os 

ciudadanos españoles les corresponde por Ley. No perdiendo de vista el objetivo general de 

la Le y y  teni endo c ómo r esultado un défi cit y  una l imitación pr esupuestaria por  l o que s e 

recortan las ayudas a la dependencia severa. 

 En es te proyecto, se ti enen cómo objetivos generales dos , por  un l ado un obj etivo 

que per sigue c onocer las ex pectativas que g eneran en las per sonas en s ituación de 

dependencia la Ley 39/2006, y otro objetivo  planteado en el trabajo es hacer un análisis de 

las atenciones y cuidados que reciben las personas en situación de dependencia. 

 La atención a la dependencia es uno de los recursos más importantes que tienen las 

personas d ependientes par a por  u n l ado c ontinuar v iviendo en s u hogar , c on apoy o, y  

siempre que ello sea posible, y por otro evitar la institucionalización y el uso masivo de 

recursos públicos para la atenc ión adecuada y  suficiente para es te grupo social con unas  
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necesidades es pecíficas, dando i mportancia a l a c alidad e n l a pr estación de s ervicios; l a 

ayuda a domicilio, el ingreso en Centro de Día, Centro de Noche, Residencias para Mayores 

y otr os. La l ibranza par a c uidados en el  entor no fam iliar s e c onstituye c ómo uno de l os 

servicios m ás dem andados en l a pobl ación r ural ( Fuente: S ervicios S ociales de  A tención 

Primaria) ya que l as per sonas dependiente pr efieren per manecer en s u hábi tat de 

referencia, con los familiares, vecinos y la comunidad de referencia. Mantener el sistema de 

financiación es  costoso; tendr ían que r ealizarse es tudios compartidos para el  c ruzamiento 

de datos  s ocial-económico par a analizar l a rentabilidad del  s istema de atenc ión a l a 

dependencia. 

 La situación ac tual de crisis ec onómica ha c reado una s ituación de i nseguridad y 

desconfianza en la ciudadanía hacía la prestación efectiva de un derecho subjetivo, tal cómo 

recoge la Ley 39/2006. E l cuidado de las personas dependientes se sigue llevando a cabo, 

en la mayoría de los casos por el colectivo de mujeres. Pero alcanza un valor importante la 

formación de los cuidadores; ya no es tan sólo una ocupación, es una profesión de la que en 

la ac tualidad forma parte un amplio colectivo de m ujeres asalariadas, a través de la 

contratación a tr avés de l a i niciativa pr ivada o c on l a c reación de cooperativas o del  

emprendimiento. 

 No debemos olvidar el papel importante de l a comunidad; el apoyo mútuo y vecinal, 

relegado a un segundo o tercero plano, que en la situación actual de reajuste de los 

recursos cobra y adquiere de nuevo relevancia. El intercambio en la prestación de servicios, 

donde surgen iniciativas como Banco del Tiempo, donde se intercambia eso, el tiempo, para 

la prestación de s ervicios a l os demás, y  sin la ex istencia de dinero ,  sólo intercambio de 

dedicación o de trabajo para y por los demás, recibiendo a cambio lo mismo, una dedicación 

de los demás hacía una persona. Estos intercambios, así cómo el resurgimiento de for mas 

pasadas de “ayuda” entre los vecinos de una comunidad proveerán de información para 

futuras líneas de investigación en este campo. 

 Los resultados que se pretenden con este estudio van en la línea de las hipótesis 

concretadas en l a metodología del trabajo. Sería conveniente poder seguir investigando en 

esta línea acorde con las necesidades de las personas dependientes, de sus cuidadores, de 

la comunidad en la que viven, los recursos con los que cuentan, y ampliar los beneficios de 

aplicación p ara l as per sonas depe ndientes a través d e l a entr ada e n l a A genda de l as 

Políticas Públicas, y las Políticas de Buenas Prácticas  y Políticas responsables. 
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VIII. ANEXOS 
 

 

 

ANEXO 1. Artículo publicado sobre la Ley de Dependencia 

 

 

 
MINISTERIO  DE  TRABAJ O  Y ASUNTOS SOCIALES 

GABINETE DE COMUNICACIÓNderecho acompaña a todos los españoles 

 
 

Enero 2007 
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Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

INDICE 

1-La Ley de Dependencia: un nuevo derecho  

2-Calendario de implantación   

3-¿Qué deben hacer los ciudadanos para recibir los servicios?   

4-Valoración y reconocimiento de la dependencia  

5-Servicios y prestaciones  6-Financiación de la ley y retornos económicos 

 
Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

Caldera explica la implantación de la Ley de Dependencia 

􂀀 La l ey, que entr ó en  v igor ay er, es tablece un pl azo m áximo de tr es m eses d esde l a 

constitución del Consejo Territorial de Dependencia para que el Gobierno y las 

Comunidades acuerden el baremo, los servicios y las cuantías de las prestaciones 

económicas que r ecibirán l as per sonas m ayores y  l as per sonas c on discapacidad que no  

pueden valerse por sí mismas. 

􂀀En las próximas s emanas, una vez aprobado el bar emo, todos  los españoles que lo 

deseen s erán ev aluados en l os servicios s ociales de su C omunidad A utónoma par a 

determinar su posible grado y nivel de dependencia y los servicios a los que tienen derecho. 

􂀀En 2007 s e ati ende a los gr andes dependi entes ( ancianos y  di scapacitados g raves que  

necesitan ayuda varias veces al día o s upervisión y apoyo generalizado), unos 200.000 en 

España. Hasta 2015, se incorporarán paulatinamente los dependientes moderados. 

􂀀Estos ciudadanos te ndrán y a g arantizado el ac ceso a  l os s ervicios s ociales (ayuda a  

domicilio, teleasistencia, centro de día y/o plaza residencial) que necesiten. 

􂀀La ley también prevé prestaciones económicas al cuidador familiar (además de un alta en 

la Seguridad Social) y para la contratación de un asistente personal. 

􂀀Las adm inistraciones públ icas a portarán m ás de 25.0 00 m illones de eur os adicionales 
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hasta 2015 para poner en marcha el  Sistema de Dependencia. En 2007, el  Ejecutivo y las 

Comunidades des tinarán m ás de  800 m illones nuev os para gar antizar l a atenc ión a l os 

grandes dependientes. 

􂀀 Los ciudadanos pueden informarse sobre la puesta en marcha de la ley en el teléfono 900 

40 60 80 

 
Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

El ministro de Trabajo y  Asuntos S ociales, Jesús Caldera, y la secretaria de Estado de 

Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce, han explicado algunos 

aspectos de la implantación de la Ley de Dependencia, que entró en vigor ayer. 

La Ley de Dependencia, que contó con el respaldo de empresarios, sindicatos, movimiento 

asociativo de personas mayores y personas con discapacidad y una amplia mayoría de 

grupos políticos, ha c reado un nue vo derecho de c iudadanía en E spaña: el derecho de l as 

personas q ue no s e pueden v aler por  s í m ismas ( personas m ayores y  per sonas c on 

discapacidad) a recibir atención por parte del Estado. 

La ley configura el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia como cuarto pilar del 

Estado del  B ienestar en nues tro país , tr as el  S istema N acional de S alud, el S istema 

Educativo y el sistema de pensiones, que fueron desarrollados en la década de los ochenta. 

En España residen más de 1.125.000 personas dependientes, aunque esta cifra aumentará 

considerablemente en los próximos años, según las previsiones demográficas. 

Hasta ahora, la atención que recibían estas personas recaía sobre todo en su familia y, muy 

especialmente, en las mujeres. 
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Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

Con el  S istema de Dependencia, el E stado gar antiza a l as per sonas m ayores y a  l as 

personas con discapacidad que no se puedan valer por sí mismas el acceso a los siguientes 

servicios sociales: 

􂀀 Ayuda a dom icilio.  􂀀 Teleasistencia.  􂀀 Centros d e día y  d e noc he. 􂀀 Plazas 

residenciales.  􂀀 Ayudas técnicas. 

El sistema contará además con una serie de c entros estatales de r eferencia de atenc ión a 

personas dependientes. En la actualidad, el  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales está 

construyendo el  de D iscapacidad Fís ica en  S an A ndrés del  R abanedo ( León), el  de  

Alzheimer en S alamanca, el de Enfermedades Raras en la ciudad de B urgos, o el de 

Trastorno Mental Grave en Valencia, entre otros. 
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Las per sonas dependi entes tam bién podr án r ecibir pr estaciones ec onómicas par a 

cuidadores familiares o para la contratación de un asistente personal. 

 

 
Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA LEY Y DEL SISTEMA DE DEPENDENCIA 

Caldera ha explicado hoy que l a ley establece un pl azo máximo de tr es meses para que el  

Consejo Ter ritorial de  l a D ependencia ( formado por  el G obierno, l as C omunidades 

Autónomas y las Entidades Locales) despliegue el desarrollo reglamentario de la ley. 

El ministro ha asegurado que el Gobierno intentará acelerar, en la medida de lo posible, este 

trámite. 

El calendario previsto para la puesta en marcha de la Ley y del Sistema de Dependencia es 

el siguiente: 

1 DE ENERO 2007 - Entra en vigor el derecho universal de todos los españoles a ser 

atendidos cuando no pueden valerse por sí mismos y a recibir servicios sociales. 

ENERO 2007 - Constitución del Consejo Territorial de l a Dependencia, que ac ordará, en el  

plazo máximo de tres meses, los siguientes aspectos: 

􂀀 Baremo mediante el  que s e ev aluará a to dos l os c iudadanos qu e l o des een par a 
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determinar su grado y nivel de dependencia. 

􂀀Servicios a los que se tiene derecho en función del grado y nivel de dependencia. 

􂀀 Cuantía de las prestaciones económicas.  􂀀 Aportación de los beneficiarios a la 

financiación de l os servicios. 􂀀 Otros aspectos reglamentarios.  􂀀 Plan para menores de 3 

años. 

ENERO-ABRIL 2007 – Comienza la atención a todos los grandes dependientes. Se calcula 

que en España hay unas 200.000 personas en esta situación. 

2008 - Atención a los dependientes severos nivel 2 

2009 - Atención a los dependientes severos nivel 1.   

2011 - Atención a los dependientes moderados nivel 2.   

2013 - Atención a los dependientes moderados nivel 1.   

2015 - Finaliza el periodo de implantación del Sistema de Dependencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

¿QUÉ DEBEN HACER LOS CIUDADANOS PARA RECIBIR LOS SERVICIOS DE LA LEY 

DE DEPENDENCIA? 

1) U na v ez s e apr uebe el  bar emo en l as pr óximas s emanas, todos l os es pañoles que l o 

deseen pu eden s olicitar una ev aluación en l os s ervicios s ociales de s u C omunidad 

Autónoma para determinar su grado y nivel de dependencia. 
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2) El ciudadano recibirá una acreditación con su grado y nivel de dependencia que tendrá 

validez para todo el Estado. 

3) Los servicios sociales de la Comunidad el aborarán, te niendo en c uenta la opinión del  

beneficiario, un P rograma Indi vidual de A tención c on l os s ervicios y /o pr estaciones 

económicas que va a recibir. 

4) El beneficiario recibe el servicio y/o prestación económica de su Comunidad Autónoma. 

5) En 2007,  tendrán garantizada la atención las personas con gran dependencia. Teléfono 

de información al ciudadano: 900 40 60 80 

 

 
Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

VALORACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEPENDENCIA 

La situación de dependencia se clasifica en los siguientes grados: 

a) Grado I. Dependencia moderada: Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 

actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día. 
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b) Grado II.  D ependencia s evera: Cuando l a persona nec esita ay uda par a r ealizar v arias 

actividades básicas de la v ida di aria dos  o tr es v eces al  día, per o n o r equiere el apoy o 

permanente de un cuidador. 

c) G rado III . G ran dep endencia: C uando l a per sona nec esita ay uda par a r ealizar v arias 

actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía 

mental o física, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona. Este grupo será 

atendido en 2007. 

En cada uno de l os grados de dependencia, se establecerán dos niveles, en func ión de la 

autonomía de las personas y de la intensidad del cuidado que requiere. 

Los menores de 3 años que presenten graves discapacidades tendrán una escala de 

valoración específica y el sistema atenderá sus necesidades de ay uda a domicilio y, en s u 

caso, prestaciones económicas vinculadas o de cuidados en el entorno familiar. 
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Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

¿QUÉ SERVICIOS Y PRESTACIONES RECIBIRÁN LOS CIUDADANOS? 

El Sistema de Dependencia incluye las siguientes prestaciones: 

1) Servicios 

Los benefi ciarios ti enen der echo a una s erie de s ervicios s egún s u gr ado y  nivel de  

dependencia. 

El catálogo de servicios incluye:  a) Serv        
dependencia. b) Servicio de Teleasistencia  c) Servicio de ayuda a do 

   -  Atención de las necesidades del hogar  

   -  Cuidados personales  d) Servicio de Centro de Día y de Noche:  

   -  Centro de Día para mayores  

   -  Centro de Día para menores de 65 años  

   -  Centro de Día de atención especializada  

   -  Centro de Noche.  e) Servicio de Atención Resid   

   -  Residencia de personas mayores dependientes.  

   -  Centro d e atenc ión a per sonas en s ituación de depen dencia con 

 varios tipos de discapacidad.   2) Prestaciones económicas   2.1. 
Prestación económica vinculada a  l a c ontratación del  servicio  En caso  
que no s e di sponga de l a ofer ta públ ica de s ervicios que  requiera el  

beneficiario en func ión de s u gr ado y  ni vel de  dependenc ia, s e pr ocede al  

reconocimiento de una prestación económica vinculada para que l a persona 

pueda adquirir el servicio en el mercado privado.  
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Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

La prestación económica de carácter personal podrá recibirse cuando el beneficiario cumpla 

determinados requisitos, y estará, en todo caso, vinculada a la prestación de un servicio. 

La cuantía de la prestación económica estará en relación con el grado de dependencia y de 

la capacidad económica del beneficiario. 

2.2 Compensación económica por cuidados en el entorno familiar. 

Siempre que se den las circunstancias familiares y de otro tipo adecuadas para ello, y 

de modo excepcional, el beneficiario podrá optar por ser atendido en su entorno familiar, y 

su cuidador recibirá una compensación económica por ello. 

Por tanto, el cuidador familiar deberá estar dado de alta en la Seguridad Social. 

El apoyo a cuidadores conlleva programas de información, formación, y periodos de 

descanso para los cuidadores no profesionales, encargados de la atención de las personas 

en situación de dependencia. 

2.3 Prestación de asistencia personalizada 

Tiene como finalidad la promoción de la autonomía de personas con gran dependencia. Su 

objetivo es contribuir a la contratación de una a sistencia personalizada durante un número 

de horas, que fac ilite al beneficiario una v ida más autónoma, el acceso a l a educación y al 

trabajo y el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria. 

2.4 Aseguramiento privado de dependencia 

Por otra parte, aquellas personas que opten por contratar un seguro privado de dependencia 

obtendrán beneficios fiscales. 

 
FINANCIACIÓN DE LA LEY DE Y RETORNOS ECONÓMICOS 

La financiación de la ley corre a cargo del Gobierno y de las Comunidades Autónomas. 

Ambas adm inistraciones i nvertirán más de 25. 000 m illones de eur os adicionales para l a 
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puesta en marcha del sistema. 

Para que las Comunidades Autónomas prepararan la entrada en vigor de la Ley, el 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales habilitó en esta l egislatura (antes de 2004 la 

aportación del Gobierno c entral a l a dependencia era r esidual) una nuev a par tida 

presupuestaria, que en 2006 ascendió a 200 millones de euros. 

Con la ley ya en vigor, el Gobierno destinará más de 12.638 millones de euros nuevos hasta 

2015 par a gar antizar l as pr estaciones y  s ervicios del  Sistema de D ependencia. La s 

Comunidades A utónomas, que s on l as ad ministraciones c ompetentes en l a m ateria, 

deberán aportar una cantidad similar. 

 
Un nuevo derecho acompaña a todos los españoles 

El Gobierno financiará íntegramente la cobertura básica común para todo el Estado. 

Además, el  E jecutivo establecerá c onvenios c on l as C omunidades A utónomas par a 

cofinanciar las prestaciones. 

Los beneficiarios del Sistema par ticiparán en la financiación del mismo en func ión de s u 

capacidad económica de for ma equilibrada y  j usta, t eniendo en c uenta que ni ngún 

beneficiario dejará de recibir atención por falta de recursos. 

La aportación concreta de los beneficiarios será establecida por el Gobierno y las 

Comunidades Autónomas en el Consejo Territorial. 

Además de los beneficios sociales, la creación en España del Sistema de Autonomía y 

Atención a  l a D ependencia s upondrá una inversión ef iciente, por  s u i mpacto s ocial, 

económico y l aboral. D e hec ho, según el  L ibro B lanco d e l a D ependencia y  el  i nforme 

FEDEA, en 2015 s e habrán c reado c erca de 300.000 em pleos, y el  s istema habr á 

conllevado un impacto económico positivo del 0,28% del PIB. 
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